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07 Agosto 2023 

 

Señor, 

Leonel Amílcar Muñoz Noboa 

Mayor General Piloto 

Comandante General Fuerza Aérea de la República Dominicana. 

Su Despacho. - 

 

Hemos auditado de manera general la Fuerza Aérea de la República Dominicana, utilizando un 

enfoque comprensivo de auditoría. El propósito de nuestro trabajo para esta auditoría interna fue 

determinar si las operaciones indicadas se realizaron en cumplimiento de las leyes vigentes aplicables 

a las instituciones estatales, así como determinar si el diseño y la operación de las políticas y 

procedimientos sobre las mismas, proveen una seguridad razonable sobre el funcionamiento de la 

estructura de control interno por el período comprendido entre el 1ro de septiembre del año 2020 al 

31 de agosto del año 2021. 

Este informe es únicamente para su información, en conexión con las responsabilidades de la 

Dirección Financiera de la FARD y no deberá ser utilizado para otro propósito.  La distribución a 

otras partes, sin previa autorización escrita de la Contraloría General de la República, está limitada a 

la Presidencia de la República. 

Las Administración del período auditado es  responsable ante la Presidencia de la República, del 

cumplimiento de las leyes aplicables, el establecimiento y funcionamiento de las políticas de control 

interno, así como de la custodia y propiedad de los activos.  Adicionalmente, cada persona dentro de 

la organización tiene la misma responsabilidad sobre el cumplimiento de las leyes aplicables y las 

políticas de control interno. 

El enfoque de la auditoría interna fue diseñado para identificar y conocer los objetivos de control 

administrativo utilizados por la Institución con el objetivo de lograr que dicho control funcione y 

probar las actividades de control correspondientes, para reducir el riesgo de error u otras inexactitudes 

relacionadas con estas funciones. Nuestra responsabilidad se limita a lo verificado y darle las 

recomendaciones sobre el mismo.  

Las bases técnicas utilizadas para la elaboración de esta auditoria se apoyan en: Mejores prácticas 

sobre Auditoría Interna promulgadas por el IIA Global, específicamente el Marco Internacional para 

la práctica profesional de Auditoría (MIPP).  En aspectos complementarios, no tratados 

específicamente por el IIA, se utilizan como referentes las Normas Internacionales de Auditoría para 

Entidades Fiscalizadoras Superiores (ISSAI) promulgadas por la Organización Internacional de 

Entidades de Fiscalizadoras Superior (INTOSAI).  En lo que puedan ser aplicables a una AIG. 

Sin otro particular, con sentimientos de consideración y alta estima, queda de usted. 

 

Atentamente, 

____________________________________________ 

Félix Antonio Santana García 

Contralor General de la República 

 



 

CGR-IA-DAE-080 VF,08AGOSTO2023                                                                                             

FUERZA AÉREA DE LA REPÚBLICA DOMINICANA (FARD) 

RESUMEN EJECUTIVO Y DE IMPACTO 

No. Hallazgos  Ref.  Pág. 

1 

No elaboración de estados financieros 
 

La institución no presenta estados financieros básicos acorde a los lineamientos de 

DIGECOG, y la NICSP 1 Numeral 1 y la Ley No. 126-01, Artículos. 6 y 7, Capítulo 

IV y V del Manual para la Elaboración de los Estados. 

2.2 8 

2 

Implementación de control interno en grado mediano 

 

La Institución tiene un sistema de control interno deficiente en incumplimiento 

al Artículo 7 de la Ley 10-07 adicionalmente el Artículo segundo y tercero 

de la Resolución No. 001-11. 

2.3 9 

3 

Ausencia de balanza de comprobación para la conciliación de las cuentas de 

bancos. 

 

Ausencia de una balanza de comprobación contable para la conciliación de las cuentas 

bancarias de la institución en incumplimiento al literal V. aspectos generales del 

manual de procedimientos contables adicionalmente los Artículos 7 y Artículos 8 

de la Ley no. 126-01 de la Dirección General de Contabilidad Gubernamental 

(DIGECOG). 

3.1.1 11 

4 

Cuenta bancaria que no está entrelazada con la CUT. 

 

Cuenta operativa bancaria con ingresos durante el periodo de RD$4,282,616 no 

entrelazada con la CUT, en incumplimiento a las NOBACI, ADC-3-003-27. 

3.1.2 12 

5 

Ingresos por la renta de locales alquilados no depositados en cuenta única, sino  en 

cuenta operativa. 

 

Fondos propios ascendentes a un monto total de RD$509,581 generados por concepto 

de alquiler de locales sin los soportes de recibos de ingresos, en incumplimiento a la 

Ley 567-05 del sistema cuenta única del tesoro y NOBACI, ADC-3-003.1, 2 y 17. 

3.2.1 14 

6 

Falta de elaboración de inventario físico semestralmente. 

 

La entidad no realiza las tomas físicas de inventarios semestralmente, según las 

NOBACI, ADC-3-001.39, 40, 41, y el Manual de Procedimiento Contable de la 

DIGECOG Numeral 7, 8 y 9. 

4.1 15 

7 

Activos fijos no registrados adecuadamente en el Sistema SIAB 

 
Visualizamos que siete mil trescientos noventa y siete (7,397) activos que presentan 

registro inadecuado, según los datos suministrados del SIAB, en incumplimiento a las 

NOBACI, ADC-3-002.9, 15, la NICSP 17.  

5.1.1 17 

8 

Diferencia de registro entre DGII y auxiliar de activos fijos, vehículos. 

 

Verificamos que doscientos once (211) vehículos están registrados en la DGII a nombre 

de la FARD,  con paradero desconocido, en incumplimiento a las NOBACI, ADC-3-

002-04, 13, y la NICSP 17 de la propiedad planta y equipo. 

5.1.2 19 
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FUERZA AÉREA DE LA REPÚBLICA DOMINICANA (FARD) 

RESUMEN EJECUTIVO Y DE IMPACTO 

No. Hallazgos  Ref.  Pág. 

9 

Diferencia de registro entre SIAB y auxiliar de activos fijos 

 

Verificamos que 558 vehículos no se encuentran registrados en el SIAB, en 

incumplimiento a las NOBACI, ADC-3-002-13, 17, 27 y 36. 

5.1.3 20 

10 

Vehículos en circulación sin matrículas ni placas 

 

Observamos que 260 vehículos propiedad de la Institución están circulando en las vías 

públicas sin placas ni matriculas, en incumplimiento a la Ley 63-17 en su Artículo 

189, Numeral 3 y 14 y el Decreto 178-94 Artículo. 1 literal A. 

5.1.4 21 

11 

Chatarras sin realizar el descargo a Bienes Nacionales 

 

Verificamos la existencia de 241 vehículos chatarra sin realizar descargo en Bienes 

Nacionales, en incumplimiento a las NOBACI, ADC-3-002-51 y 52. 

5.1.5 22 

12 

Militares retirados con vehículos propiedad de la FARD 

 

Oficiales retirados con 62 vehículos de la Institución asignados, en incumplimiento a 

la Ley de la FF. AA No. 139-13 Artículo 160 y la Norma General No.14-2011 de la 

DGII Art. 6. 

5.1.6 23 

13 

Vehículos registrados que se encuentran extraviados. 

 

Observamos que 9 Vehículos registrados en el auxiliar de transportación se encuentran 

en condición de extraviados, en incumplimiento a las NOBACI, ADC-3-002-7 y 8. 

5.1.7 24 

14 

Terrenos Ocupados por la Fuerza Aérea Dominicana FARD propiedad de terceros 

 

Listado de 23 lotes de terrenos ocupados por la FARD, con títulos de propiedad a 

nombres de terceros, en incumplimiento a la Ley No.108-05, principio III y Artículo 

1 y las NOBACI, ADC-3-002.21 y 22. 

5.1.8 25 

15 

Aeronaves Sin control de registro en la FARD 

 

Observamos 54 Aeronaves sin control de registros, en incumplimiento a la Ley No. 

491-16 en sus Artículos 155, 157, 280 y 281 y las NOBACI, ADC-3-002.13, 17 y 27.  

5.1.9 27 

16 

Cuentas por pagar de periodos anteriores. 

 

Cuentas por pagar ascendentes a un monto total de RD$70,842,053 acumuladas de 

períodos anteriores, en incumplimiento a las NOBACI, ADC-3-004 y ADC-3-004.8. 

6 28 

17 

Personas Asociados licitando en el mismo concurso,  como personas físicas y 

jurídicas 

 

Vinculación societaria del (Ingeniero Franz A. Vicini Hernández) y (Constructora De 

Infraestructura Civiles E Hidráulica Vicini, SRL), en la misma licitación por un monto 

total de RD$30,866,248 actuando como oferentes y adjudicatarios de manera individual, 

en incumplimiento a la Ley 340-06 de Compras y Contrataciones y las NOBACI 

ADC-3-007, ADC-03-004-10 y la 28. 

7.1.2 30 
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FUERZA AÉREA DE LA REPÚBLICA DOMINICANA (FARD) 

RESUMEN EJECUTIVO Y DE IMPACTO 

No. Hallazgos  Ref.  Pág. 

18 

Proceso de compras con proveedores (personas jurídicas) vinculados a la FARD 

 

Proceso de compras con proveedores (personas jurídicas) ascendentes a un monto total 

de RD$1,106,250, vinculados a las FARD, en incumplimiento a la Ley 340-06 

Artículo 14 Numeral 3 y 4. 

7.1.3 32 

19 

Proveedor (empresa jurídica) vinculado a la FARD 

 

Cheques pagados por un total ascendente de RD$480,339 a nombre de la empresa 

HEDESA POWER, SRL, siendo el socio mayoritario el Señor Héctor Demetrio De Los 

Santos quien está vinculado a la FARD, en incumplimiento a la Ley 340-06 en su 

Artículo 14 Numeral 3 y 4 y las NOBACI, ADC-03-004-10 y 28. 

7.2.2 34 

20 

Empresa SRL, Registrada con un único socio. 

 

Pagos ascendentes por un monto total de RD$244,568.21 a una empresa con un único 

socio comercial en incumplimiento al Artículo 89 de la Ley 479-08 Y LAS Normas 

Básicas del Control Interno (NOBACI) de los Procesos de Compras y 

Contrataciones (ADC-3-007) en su ADC-3-004.10. 

7.2.1 40 

21 

Pagos por operaciones de inteligencia de la FARD 

 

Pagos ascendentes a un monto total de RD$48,000,000, por servicios de inteligencia en 

el período auditado, sin documentos soporte, en incumplimiento a la Ley 126-01 

Artículo 6 y el Decreto 526-09 Articulo 7 y 18, y las NOBACI, ADC-3-006.84 y 85. 

8.1.1 33 

22 

Empleados con expedientes incompletos en la FARD 

 
173 expedientes de personal incompleto de la documentación correspondiente 

incumpliendo con las Normas Básicas del Control Interno (NOBACI) en su ADC-

3-006 de la Gestión de Recursos Humanos. 

8.1.2 37 

23 

Retenciones Cobradas de manera incorrecta a los Empleados de la FARD 

 

Retenciones de ISR ascendentes a un monto total de RD$5,999,043 cobradas demás a 

los empleados, en incumplimiento a la Ley 11-92 en los Artículos 68 y 296. 

8.1.3 38 

24 

No elaboración de la declaración jurada de impuesto sobre la renta, IR-3 e IR-13 

 
Las FARD no elabora la presentación de las retenciones del impuesto sobre la renta a 

empleados través de la declaración jurada del IR-3 e IR-13, incumpliendo con el 

Artículo 313 de la Ley 11-92 y el Artículo 14 del Reglamento 526-09. 

8.1.4 39 
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FUERZA AÉREA DE LA REPÚBLICA DOMINICANA (FARD) 

RESUMEN EJECUTIVO Y DE IMPACTO 

Hallazgos  Referencia  Pág. 

1. No Elaboración de Estados Financieros. 

 

La institución no presenta Estados Financieros Básicos acorde a los 

lineamientos de DIGECOG, y la NICSP 1 Numeral 1 y la Ley No. 126-01, 

Artículos. 6 y 7, Capítulo IV y V del Manual para la Elaboración de los 

Estados. 

 

2.2 14 

2. Implementación de Control Interno en grado Mediano. 

 

La Institución tiene un Sistema de Control Interno deficiente, en 

incumplimiento al Artículo 7 de la Ley 10-07 adicionalmente el Artículo 

segundo y tercero de la Resolución No. 001-11. 

 

2.3 16 

3. Ausencia de Balanza de Comprobación para la conciliación de las 

Cuentas de Bancos. 

 

Ausencia de una balanza de comprobación contable para la conciliación de las 

cuentas bancarias de la institución, en incumplimiento al literal V. Aspectos 

Generales del Manual de Procedimientos Contables adicionalmente los 

Artículos 7 y Artículos 8 de la Ley no. 126-01 de la Dirección General de 

Contabilidad Gubernamental (DIGECOG). 

 

3.1.1 17 

4. Cuenta Bancaria que no está entrelazada con la CUT. 

 

Cuenta operativa bancaria con ingresos durante el periodo de RD$4,282,616 no 

entrelazada con la CUT, en incumplimiento a las NOBACI, ADC-3-003-27. 

 

3.1.2 18 

5. Ingresos por la Renta de locales Alquilados no depositados en Cuenta 

Única y depositados en cuenta operativa. 

 

Fondos propios ascendentes a un monto total de RD$509,581 generados por 

concepto de alquiler de locales sin los soportes de recibos de ingresos, en 

incumplimiento a la Ley 567-05 del Sistema Cuenta Única del Tesoro y 

NOBACI, ADC-3-003.1, 2 y 17. 

 

3.2.1 20 

6. Falta de elaboración de Inventario Físico Semestrales. 

 

La entidad no realiza las Tomas Físicas de Inventarios semestrales, según las 

NOBACI, ADC-3-001.39, 40, 41, y el Manual de Procedimiento Contable de 

la DIGECOG Numeral 7, 8 y 9. 

 

4.1 22 
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FUERZA AÉREA DE LA REPÚBLICA DOMINICANA (FARD) 

RESUMEN EJECUTIVO Y DE IMPACTO 

Hallazgos  Referencia  Pág. 

7. Activos Fijos no registrados adecuadamente en el Sistema SIAB. 

 

Visualizamos que siete mil trescientos noventa y siete (7,397) activos presentan 

registros inadecuados, según los datos suministrados del SIAB, en 

incumplimiento a las NOBACI, ADC-3-002.9, 15, la NICSP 17.  

 

5.1.1 23 

8. Diferencia de registros entre DGII y Auxiliar de Activos Fijos Vehículos. 

 

Verificamos que doscientos once (211) vehículos están registrados en la DGII a 

nombre de la FARD con paradero desconocido, en incumplimiento a las 

NOBACI, ADC-3-002-04, 13, y la NICSP 17 de la propiedad planta y 

equipo. 

 

5.1.2 25 

9. Diferencia de Registro entre SIAB y Auxiliar de Activos Fijos. 

 

Verificamos que 558 Vehículos no se encuentran registrados en el SIAB, en 

incumplimiento a las NOBACI, ADC-3-002-13, 17, 27 y 36. 

 

5.1.3 26 

10. Vehículos en Circulación sin Matrículas ni Placas. 

 

Observamos que 260 Vehículos propiedad de la Institución están circulando en 

las vías públicas sin placas ni matriculas, en incumplimiento a la Ley 63-17 en 

su Artículo 189, Numeral 3 y 14 y el Decreto 178-94 Artículo. 1 literal A. 

 

5.1.4 27 

11. Chatarras sin Realizar el Descargo a Bienes Nacionales. 

 

Verificamos la existencia de 241 Vehículos chatarras sin realizar descargo en 

Bienes Nacionales, en incumplimiento a las NOBACI, ADC-3-002-51 y 52. 

5.1.5 28 

12. Militares Retirados con Vehículos Propiedad de la FARD. 

 

Oficiales retirados con 62 vehículos de la Institución asignados, en 

incumplimiento a la Ley de la FF. AA No. 139-13 Artículo 160 y la Norma 

General No.14-2011 de la DGII Art. 6. 

 

5.1.6 29 

13. Vehículos Extraviados que se encuentran Registrados. 

 

Observamos que 8 Vehículos registrados en el auxiliar de transportación se 

encuentran en condición de extraviados, en incumplimiento a las NOBACI, 

ADC-3-002-7 y 8. 

 

5.1.7 31 
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FUERZA AÉREA DE LA REPÚBLICA DOMINICANA (FARD) 

RESUMEN EJECUTIVO Y DE IMPACTO 

Hallazgos  Referencia  Pág. 

14. Terrenos Ocupados por la Fuerza Aérea Dominicana FARD propiedad 

de terceros. 

 

Listado de 23 lotes de terrenos ocupados por la FARD con títulos de propiedad 

a nombres de terceros, en incumplimiento a la Ley No.108-05, principio III y 

Artículo 1 y las NOBACI, ADC-3-002.21 y 22. 

 

5.1.8 31 

15. Aeronaves Sin control de Registro en la FARD. 

 

Observamos 54 Aeronaves sin control de registros, en incumplimiento a la Ley 

No. 491-16 en sus Artículos 155, 157, 280 y 281 y las NOBACI, ADC-3-

002.13, 17 y 27.  

 

5.1.9 33 

16. Cuentas Por Pagar de periodos anteriores. 

 

Cuentas por pagar ascendentes a un monto total de RD$70,842,053 acumuladas 

de períodos anteriores, en incumplimiento a las NOBACI, ADC-3-004 y ADC-

3-004.8. 

 

6 34 

17. Personas Asociados Licitando en el Mismo Concurso como persona 

física y Jurídica. 

 

Vinculación societaria del (Ingeniero Franz A. Vicini Hernández) y 

(Constructora De Infraestructura Civiles E Hidráulica Vicini, SRL) en la misma 

licitación por un monto total de RD$30,866,248, actuando como oferentes y 

adjudicatarios de manera individual, en incumplimiento a la Ley 340-06 de 

Compras y Contrataciones y las NOBACI ADC-3-007, ADC-03-004-10 y la 

28. 

 

7.1.2 36 

18. Proceso de compras con Proveedores (Personas Jurídicas) vinculados a 

la FARD. 
 

Proceso de compras con Proveedores (Personas Jurídicas) ascendentes a un 

monto total de RD$1,106,250 vinculados a las FARD, en incumplimiento a la 

Ley 340-06 Artículo 14 Numeral 3 y 4. 

 

7.1.3 38 

19. Proveedor (Empresa Jurídica) vinculado a la FARD. 
 

Cheques pagados por un total ascendente a RD$480,339, a nombre de la 

empresa HEDESA POWER, SRL, siendo el socio mayoritario el Señor Héctor 

Demetrio De Los Santos quien está vinculado a la FARD, en incumplimiento a 

la Ley 340-06 en su Artículo 14 Numeral 3 y 4 y las NOBACI, ADC-03-004-

10 y 28. 

7.2.2 39 
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FUERZA AÉREA DE LA REPÚBLICA DOMINICANA (FARD) 

RESUMEN EJECUTIVO Y DE IMPACTO 

Hallazgos  Referencia  Pág. 

19. Empresa SRL, Registrada con un único socio. 

 

Pagos ascendentes por un monto total de RD$244,568.21, a una empresa con un 

único socio comercial, en incumplimiento al Artículo 89 de la Ley 479-08 Y 

LAS Normas Básicas del Control Interno (NOBACI) de los Procesos de 

Compras y Contrataciones (ADC-3-007) en su ADC-3-004.10. 

 

7.2.1 40 

20. Pagos por Operaciones de Inteligencia de la FARD. 

 

Pagos ascendentes a un monto total de RD$48,000,000, por servicios de 

inteligencia en el período auditado, sin documentos soporte, en incumplimiento 

a la Ley 126-01 Artículo 6 y el Decreto 526-09 Articulo 7 y 18, y las 

NOBACI, ADC-3-006.84 y 85. 

 

8.1.1 42 

21. Empleados con Expedientes Incompletos en la FARD. 

 

173 expedientes de personal incompleto de la documentación correspondiente, 

incumpliendo con las Normas Básicas del Control Interno (NOBACI) en su 

ADC-3-006 de la Gestión de Recursos Humanos. 

 

8.1.2 43 

22. Retenciones Cobradas de manera incorrecta a los Empleados de la 

FARD. 

 

Retenciones de ISR ascendentes a un monto total de RD$5,999,043 cobradas 

demás a los empleados, en incumplimiento a la Ley 11-92 en los Artículos 68 

y 296. 

 

8.1.3 44 

23. No elaboración de la Declaración Jurada de Impuesto sobre la Renta, 

IR-3 e IR-13. 

 

Las FARD no elabora la presentación de las Retenciones del Impuesto sobre la 

Renta a empleados través de la Declaración Jurada del IR-3 e IR-13, 

incumpliendo con el Artículo 313 de la Ley 11-92 y el Artículo 14 del 

Reglamento 526-09. 

 

8.1.4 46 
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Señor, 

Leonel Amílcar Muñoz Noboa 

Mayor General Piloto 
Comandante General Fuerza Aérea de la República Dominicana  
Ciudad.  

 

 

Distinguido Señor Muñoz: 

 

Plácenos saludarle, en ocasión de dar respuesta a la Réplica y el Plan de Subsanación No. 08214 de 

fecha 27 de marzo 2023, Implementado al Informe de la Auditoría Practicada a la Fuerza Aérea de la 

República Dominicana (FARD), correspondiente al período del 01 de septiembre al 31 de agosto 

2021, después de ser revisado, evidenciamos que la Entidad está trabajando en la subsanación de 

cada uno de los puntos señalados, por lo que esta contraloría, solicita un Informe del avance 

alcanzado a la fecha.    

   

Sin otro particular, con sentimientos de consideración y alta estima, queda de usted. 

 

 

 

 

Atentamente. 

 

 

 

 

 

______________________________________ 

Félix Antonio Santana García 

Contralor General de la República 
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 RÉPLICA CONTESTADA 

 

Desde el 1ro. De Septiembre 2020 hasta el 31 de Agosto 2021



 
 
 
 

 

 

Señor, 

Leonel Amílcar Muñoz Noboa 

Mayor General Piloto 
Comandante General Fuerza Aérea de la República Dominicana  
Ciudad.  

 

 

Distinguido Señor Muñoz: 

 

Plácenos saludarle, en ocasión de dar respuesta a la Réplica y el Plan de Subsanación No. 08214 de 

fecha 27 de marzo 2023, Implementado al Informe de la Auditoría Practicada a la Fuerza Aérea de la 

República Dominicana (FARD), correspondiente al período del 01 de septiembre al 31 de agosto 

2021, después de ser revisado, evidenciamos que la Entidad está trabajando en la subsanación de 

cada uno de los puntos señalados, por lo que esta contraloría, solicita un Informe del avance 

alcanzado a la fecha.    

   

Sin otro particular, con sentimientos de consideración y alta estima, queda de usted. 

 

 

 

 

Atentamente. 

 

 

 

 

 

______________________________________ 

Félix Antonio Santana García 

Contralor General de la República 

 



 

 
 

FUERZA AÉREA DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

(FARD) 

 
 
 
 

 INFORME GENERAL 

 

Desde el 1ro. De Septiembre 2020 hasta el 31 de Agosto 2021
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1. ANTECEDENTES 

Descripción de la Institución. 

La Fuerza Área de la Republica Dominicana (FARD) es la institución encargada de ejercer control, 

seguridad y defensa del espacio aéreo de la República Dominicana, mediante la preparación y 

ejecución de planes para la defensa aérea y el servicio militar terrestre, con el propósito de defender la 

independencia, soberanía e integridad de la nación, la Constitución, las Leyes y las instituciones de la 

República Dominicana en interés de la seguridad y defensa nacional; así como, también, concurrir en 

auxilio de la Policía Nacional para mantener o restablecer el orden público en casos excepcionales.  

(Ver Anexo 1, Organigrama de FARD). 

Marco Legal. 

 Ley No. 139-13, Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas de la República Dominicana, de fecha 

13 de septiembre del año 2013. 

 Ley No. 873, que crea la Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas de la República 

Dominicana, de fecha 31 de julio del año 1978. 

 

Objetivos e Informaciones de la Institución. 
 

 Ejercer control, seguridad y defensa del espacio aéreo de la República Dominicana, mediante la 

preparación y ejecución de planes para la defensa aérea y el servicio militar terrestre, con el 

propósito de defender la independencia, soberanía e integridad de la nación, la Constitución, las 

leyes y las instituciones de la República Dominicana en interés de la seguridad y defensa 

nacional; así como también, concurrir en auxilio de la Policía Nacional para mantener o 

restablecer el orden público en casos excepcionales. 

 Formar oficiales entrenados capacitados como Líderes Militares Competentes, íntegros, y de 

carácter moral comprometidos con la misión institucional de la Fuerza Aérea de República 

Dominicana. 

 Ser una academia formadora de oficiales de óptimo nivel operacional, tecnológico y profesional, 

los cuales contribuyan al desarrollo aeronáutico, así como a la preservación y consecución de los 

intereses y objetivos de la Nación Dominicana. 
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Alcance del Trabajo. 
 
Realizar una evaluación de las diferentes áreas de la Fuerza Aérea de la República Dominicana 

(FARD), desde el 01 de septiembre del 2020 hasta el 31 de  agosto del 2021, basándonos en las 

Leyes No. 10-07 del Control Interno y la Contraloría General de la República y 340-06 sobre 

Compras y Contrataciones, entre otras y las Normas Internas de Auditoría Gubernamentales 

(NIAGU) y el Manual de Auditoría Interna Gubernamental (MAIG) y Normas Básicas para el 

Control Interno (NOBACI), con el fin de ejercer la fiscalización interna del manejo, uso e inversión 

de los recursos públicos, con la finalidad de velar el cumplimiento de las actividades de la Institución 

en base a la normativa. 
 
 
El alcance de la auditoría abarca los procesos relacionados a la administración de los recursos 

asignados en el presupuesto de la Fuerza Aérea de la República Dominicana (FARD), en el período 

comprendido desde el 01 de septiembre del 2020 hasta el 31 de agosto del 2021. La investigación a 

realizar es selectiva enfocada en las muestras seleccionadas y las áreas a evaluar.  
 
El criterio de la selección de la muestra fue facilitado por la Dirección de Auditoría en donde se 

contemplaba lo siguiente: 
 
 Control Interno.  

 Gestión de Tesorería e Ingresos. 

 Inventarios de Vehículos.  

 Activos Fijos. 

 Cuentas por Pagar a Corto Plazo. 

 Ciclo Presupuestario. 

 Gestión Humana. 

 Compras y Contrataciones. 

 Procesos de TI. 
 

Auditorías Previas. 

La Cámara de Cuentas de la República Dominicana, realizó una evaluación de los componentes del 

sistema de control interno existente por el año terminado al 31 de agosto del 2014 a la Fuerza Aérea 

de la República Dominicana. (Ver Anexo 2, Informe Cámara de Cuentas 2010-2014). 

Con el objetivo de dar a conocer las debilidades y deficiencias significativas de control interno 

identificado en la estructura de la FARD, con el fin de contribuir con la eficiencia y eficacia de las 

operaciones. 

Marco legal revisado: 

 Ley No. 340-06 Sobre Compras y Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones. 
 Reglamento 543-12 de Compras y Contracciones Públicas. 

 Ley No. 41-08 de Función Pública. 

 Ley No. 64-00 General Sobre Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

 Ley No. 10-07 que instituye el Sistema Nacional de Control Interno y de la Contraloría General 

de la República. 

 Ley No. 11-92 Código Tributario de la República Dominicana. 

 Ley No. 423-06 Orgánica de Presupuesto para el Sector Público 
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 Norma General No. 07-2018 Sobre Remisión De Informaciones. 

 Ley No. 126-01 que crea la Dirección General de Contabilidad Gubernamental (DIGECOG). 

 Ley No.87-01 Sistema Dominicano de Seguridad Social. 

 Decreto 3013 Que Crea el Instituto de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas ISSFFAA. 

 Ley No. 06-86 Sobre Fondos Trabajadores de la Construcción. 

 Ley No. 200-04 Libre Acceso a la Información Pública. 

 Reglamento No. 293-11 Para La Aplicación Del Título III del Código Tributario. 

 Verificación cumplimiento Norma 07-09 Modificación de la Norma 02-05 Sobre Agentes de 

Retención del ITBIS. 
 

Limitaciones al Alcance. 
 

Durante la auditoría realizada a la Fuerza Aérea de la República Dominicana en el período 

comprendido del 1ro de septiembre del 2020 hasta el 31 de agosto del 2021, encontramos las 

siguientes limitaciones en nuestro alcance de auditoría:  

 

1. Lentitud en la entrega de las informaciones solicitadas. 

2. Interrupción de la energía eléctrica en varias ocasiones por 4 y 5 horas consecutivas. 

3. Inexistencia de sistema de Contabilidad en la Institución. 

  

 

2. REPORTES Y ESTRUCTURA 

La FARD realiza varios reportes para el desenvolvimiento de las diferentes áreas financieras, dentro 

de los cuales podemos mencionar los reportes de ejecución mensual que se le remite al Departamento 

de Transparencia y al Comandante General, reporte semestral de las existencias de los activos fijos, 

relación de cuentas por pagar mensual y la relación de compras mensuales. 

 

2.1 Ejecución Presupuestaria. 

 

El Estado de Ejecución Presupuestaria de la Fuerza Aérea de la Republica Dominicana, ha sido 

preparado de conformidad con la Ley No. 423-06 Orgánica de Presupuesto para el sector público, del 

17 de noviembre del 2006, su reglamento de aplicación aprobado mediante Decreto no. 492-07 del 30 

de agosto del 2007, y el manual de clasificadores presupuestario para el Sector Público. 

De acuerdo con las informaciones suministradas por la Fuerza Aérea de República Dominicana, 

durante el período comprendido del 1ro. de septiembre del año 2020 al 31 de agosto del año 2021, la 

Institución recibió a través del Gobierno Central, ingresos ascendentes a RD$13,121,340,025, y 

realizó pagos por un monto de RD$5,723,109,191, presentando una variación de RD$7,398,230,834, 

los cuales detallamos a continuación: 
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Año 
Presupuesto 

Inicial 

Modificaciones 

Presupuestaria 

Presupuesto 

Vigente 
Pagado Variación 

        2020(1) 6,958,669,284 -554,750,517 6,403,918,767 2,052,782,139 4,351,136,628 

        2021(2) 7,014,936,071 -297,514,813 6,717,421,258 3,670,327,052 3,047,094,206 

Total RD$ 13,973,605,355 -852,265,330 13,121,340,025 5,723,109,191 7,398,230,834 
Tabla 1 

Fuente: Ejecución Presupuestaria del Sistema SIGEF 

  
(1) Datos extraídos correspondientes a los 4 meses del año 2020. 
2) Datos extraídos correspondientes a los primeros 8 meses del año 2021. 

 

Realizamos una comparación de los presupuestos ejecutados por la Fuerza Aérea De La República 

Dominicana durante los años 2020 y 2019. 

 

Fuerza Aérea De La República Dominicana    

Ejecución Comparativo Anual   

2020 - 2019 

  (Valores en RD$) 

 
 

Ingresos por Fuentes Notas 2020 2019 
Excesos / 

Faltante 
% 

Asignación Presupuestaria      5,686,978,830     5,405,831,554        281,147,276  5% 

Fondos Patrimoniales                        -                             -                            -    0% 

Otros fondos                         -                             -                            -    0% 

Total de Ingresos 2.1  5,686,978,830     5,405,831,554        281,147,276  5% 

  

   
      

  

Gastos Corrientes y de Capital                              -      

Remuneraciones y contribuciones 2.1 4,655,784,902    4,469,127,230          186,657,672  4% 

Servicios no personales 2.2    455,358,545       359,952,473          95,406,072  21% 

Materiales y suministros 2.3      486,224,562        481,191,484              5,033,078  1% 

Transferencias corrientes 2.4       76,435,681         72,845,372              3,590,310  5% 

Bienes muebles, inmuebles e intangibles 2.6        9,475,140           7,714,996              1,760,144  19% 

Obras en edificaciones 2.7                      -                           -                           -    0% 

Disminución de pasivos 4.2           3,700,000          15,000,000                      (11,300,000) 305% 

Total de Gastos   5,686,978,830 5,405,831,554 281,147,276 256% 

  Tabla 2 

Fuente: Estado de Ejecución Presupuestaria FARD, años 2020 y 2019. 
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Estado de Ejecución Presupuestaria 

   

Del 1ro de septiembre al 31 de diciembre del 2020 

(Valores expresados en pesos dominicanos RD$) 
   

      
Ingresos por Fuentes Notas Presupuestado 

Percibido/ 

Ejecutado 

Excesos / 

Faltante 

% Pendiente 

de Ejecución 

Asignación Presupuestaria 

  
   6,403,918,767  2,052,782,139           4,270,990,851    

 Gastos Corrientes y de Capital:  
    

 Remuneraciones y contribuciones    2.1     4,661,590,808       1,795,357,557              2,866,233,251          63% 

Servicios no personales 2.2 456,725,425 68,732,552                           387,992,873             18% 

Materiales y suministros 2.3 1,165,646,374    187,857,671                 977,788,703             19% 

Transferencias Corrientes 2.4 76,445,777                      -                   - 0% 

Bienes muebles, inmuebles e intangibles 2.6 10,373,500             834,360                            9,539,140    9% 

Obras en edificaciones 2.7 29,436,883                     -                          29,436,883    0% 

Disminución de Pasivos 4.2 3,700,000                          -                   - 0% 

Total de Gastos     6,403,918,767      2,052,782,139         4,351,136,628 
 

Tabla 3 

 

Estado de Ejecución Presupuestaria 

Del 1ro de enero al 31 de agosto del 2021 

 

   (Valores expresados en pesos dominicanos RD$)  

        

Ingresos por Fuentes Notas Presupuestado 

 

Percibido/ 

Ejecutado 

Excesos / 

Faltante 

% 

Pendiente 

de 

Ejecución 

Asignación Presupuestaria 
 

6,717,421,258              3,670,327,052           3,047,094,206          

 Gastos Corrientes y de Capital:  
  

 
  

 Remuneraciones y contribuciones 2.1 5,163,395,552              3,004,065,077           2,159,330,475          42% 

Servicios no personales 2.2    437,184,402                    327,143,782                 110,040,620             25% 

Materiales y suministros 2.3    970,645,761                    294,551,698                 676,094,063             70% 

Transferencias Corrientes 2.4  78,921,777                    43,414,778                 35,506,999               45% 

Bienes muebles, inmuebles e 

intangibles 
2.6    7,400,000                    

 
   1,151,717                     6,248,283                 

84% 

Obras en edificaciones 2.7  59,873,766                          -                                  59,873,766               0% 

Total de Gastos 6,717,421,258        3,670,327,052           3,047,094,206           

 Tabla 4 

Notas de los estados de ejecución presupuestaria 

 
 

2.1 Remuneraciones y Contribuciones al Personal 

 

Cuenta Remuneraciones y Contribuciones al Personal 2020 2021 

2.1.1.1.07 Sueldo fijo por rango 908,570,685 1,942,933,250 

2.1.1.1.12 Sueldo fijo por cargo a personal militar y policial 312,921,740 623,187,191 

2.1.1.2.02 Sueldos de personal nominal 29,982,674 - 

2.1.1.2.04 Servicios especiales 26,100,000 48,000,000 
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Cuenta Remuneraciones y Contribuciones al Personal 2020 2021 

2.1.1.2.08 Personal de carácter temporal - 48,273,954 

2.1.1.4.01 Sueldo Anual No. 13 311,149,656 - 

2.1.2.2.01 Compensación por gastos de alimentación 900,000 1,800,000 

2.1.2.2.13 

Incentivo por riesgo laboral al personal militar y 

policial 
26,959,037 56,178,182 

2.1.2.2.14  Compensación especial al personal militar 29,880,000         64,287,000 

2.1.2.2.16 Incentivo por labor humanitaria 71,086,600     54,334,500 

2.1.5.1.01 Contribuciones al seguro de salud 66,544,373    141,176,699 

2.1.5.3.01 Contribuciones al seguro de riesgo laboral 11,262,791      23,894,301 

 

Total de Gastos por Remuneraciones y 

Contribuciones 
   1,795,357,557    3,004,065,077 

Tabla 5  

 

 

  

Cuenta Servicios Contratados 2020 2021 

2.2.1.3.01 Teléfono local         12,470,971            16,273,314    

2.2.1.6.02 Electricidad no cortable         41,385,213             73,723,270    

2.2.1.7.01 Agua           1,506,952              996,434    

2.2.3.1.01 Viáticos dentro del país                69,900              347,525    

2.2.3.2.01 Viáticos fuera del país         12,950,981             23,170,735    

2.2.5.8.01 Otros alquileres y arrendamientos por derechos de usos                        -                         568,370    

2.2.6.2.01 Seguro de bienes muebles                42,608            211,561,464    

2.2.7.2.06 Mantenimiento y reparación de equipos de transporte, tracción               263,193                 16,520    

2.2.7.1.07 Mantenimiento, reparación, servicios de pintura y sus derivados                42,734               202,948    

2.2.7.2.08 Servicios de mantenimiento, reparación, desmonte e instalación                           -            283,200    

 
Subtotal de Gastos de Servicios Contratados    68,732,552            327,143,782    

 

Tabla 6 

 

2.3 Materiales y Suministros 

 

  Cuenta Materiales y Suministros 2020 2021 

2.3.1.1.01 Alimentos y bebidas para personas           75,987,764    132,799,486 

2.3.1.1.02 Alimentación escolar            1,410,000        3,760,000 

2.3.1.2.01 Alimentos para animales                  18,438    - 

2.3.1.3.03 Productos forestales                          -      480,000 

2.3.1.4.01 Madera, corcho y sus manufacturas                          -      273,591 

2.3.2.1.01 Hilados, fibras y telas                          -      299,301 

2.3.2.2.01 Acabados textiles               246,227        6,001,906 

2.3.2.3.01 Prendas y accesorios de vestir                462,324        4,616,738 

2.3.2.4.01 Calzados                          -          2,170,610 

2.3.3.1.01 Papel de escritorio                152,260    260,107 

2.3.3.2.01 Productos de papel y cartón                139,552      63,732 

2.3.3.3.01 Productos de artes gráficas                  78,175        1,202,103 

2.3.5.3.01 Llantas y neumáticos               175,715    376,447 

2.3.5.4.01 Artículos de caucho                   4,390    268,903 

2.3.5.5.01 Artículos de plástico                146,220    847,115 

2.3.6.1.01 Productos de cemento                  22,546    431,492 
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2.3 Materiales y Suministros 

 

  Cuenta Materiales y Suministros 2020 2021 

2.3.6.2.01 Productos de vidrio                  76,877    19,076 

2.3.6.2.03 Productos de porcelana                  76,818    365,611 

2.3.6.3.04 Herramientas menores                  33,401     80,425 

2.3.6.3.06 Productos metálicos             1,836,363        2,748,561 

2.3.6.4.04 Piedra, arcilla y arena                  20,768    519,632 

2.3.7.1.01 Gasolina           39,281,240      91,089,670 

2.3.7.1.02 Gasoil           20,195,600      16,812,800 

2.3.7.1.03 Keroseno           14,307,800      17,814,085 

2.3.7.1.04 Gas GLP             1,734,700        3,111,889 

2.3.7.1.06 Lubricantes             1,196,872        1,315,862 

2.3.7.2.99 Otros productos químicos y conexos                          -    208,737 

2.3.7.2.05 Insecticidas, fumigantes y otros                   77,590         2,974 

2.3.7.2.06 Pinturas, lacas, barnices, diluyentes y absorbentes para pinturas                  823,481    2,323,213 

2.3.9.1.01 Material para limpieza                      6,883         34,855 

2.3.9.2.01 Útiles y materiales de escritorio, oficina e informática                  885,030    1,506,891 

2.3.9.6.01 Productos eléctricos y afines                  393,808    1,969,045 

2.3.9.8.01 Repuestos                1,009,503      447,464 

2.3.9.9.01 Productos y Útiles Varios n.i.p                     84,568      329,376 

 
Total de Gasto de Materiales y Suministros            160,884,912    294,551,698    

Tabla 7 

 

2.4 Transferencias Corrientes 

 

  Cuenta Transferencias Corrientes 2020 2021 

2.4.1.2.01 Ayudas y donaciones programadas a hogares y personas   2,805,930                 1,323,000    

2.4.1.4.01 Becas nacionales    8,098,700               11,998,000    

2.4.1.4.02 Becas extranjeras  16,068,128               30,093,778    

 

Total de Gasto por Transferencias Corrientes 26,972,758          43,414,778    

Tabla 8 

2.6 Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 

 

  Cuenta Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles 2020 2021 

2.6.1.1.01 Muebles, equipos de oficina y estantería                     -                       80,331    

2.6.1.3.01 Equipos de tecnología de la información y comunicación                     -                 106,696    

2.6.1.4.01 Electrodomésticos              324,659               166,533    

2.6.1.9.01 Otros Mobiliarios y Equipos no Identificados Precedentemente                51,861                        -      

2.6.3.4.01 Equipos e instrumentos de medición científica                      -                     906    

2.6.5.2.01 Maquinaria y equipo industrial                      -              28,385    

2.6.5.4.01 Sistemas y equipos de climatización              457,840               743,400    

2.6.5.8.01 Otros equipos                      -                   25,467    

 
Total de Gastos en Bienes Muebles, Inmuebles e Intangibles              834,360              1,151,717    

Tabla 9 
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Para el período comprendido del 1ro. de septiembre del año 2020 al 31 de agosto del año 2021, no se 

realizó la documentación de la variación analítica debido a que los presupuestos son preparados para 

un período de doce (12), meses y a la fecha se están analizando 4 meses del año 2020 y ocho (8) 

meses del año 2021, por lo que no sería factible medir dicha variación. 

 

2.2 Estados Financieros. 
 

La Fuerza Aérea de la República Dominicana no elabora los Estados Financieros básicos, ni presenta 

resúmenes ejecutivos, en los cuales se pueda manifestar la situación financiera de la Institución en un 

período determinado. Esto debido a que no poseen un registro sistematizado de su Contabilidad. En 

cambio, la Dirección de Presupuestos elabora una relación de ingresos y gastos donde se le da 

seguimiento al presupuesto ejecutado. (Ver Anexo 3, Certificación inexistencia de Estados 

Financieros).  

 

La carencia de Estados Financieros no permite exponer de forma oportuna los hechos económicos y 

financieros que afecten o puedan llegar a afectar el patrimonio de los organismos que conforman el 

Estado Dominicano, por lo que no se puede evaluar el desempeño financiero de dicha Institución, así 

como medir el buen uso de los Recursos Públicos. En efecto, esta omisión contraviene con lo 

expresado en NICSP 1, Normas Internacionales de Contabilidad del Sector Público. 

Numeral 1. “La presente Norma es de aplicación a efectos de presentación de todos los estados 

financieros, con propósito de información general, que se preparen y presenten sobre la base 

contable de acumulación (o devengo) conforme a las Normas Internacionales de Contabilidad del 

Sector Público” 

Ley No.126-01, que crea la Dirección General de Contabilidad Gubernamental: 

Artículo 6.- “El Sistema de Contabilidad Gubernamental comprenderá el conjunto de principios, 

órganos, normas y procedimientos técnicos que permitan evaluar, procesar y exponer los hechos 

económicos y financieros que afecten o puedan llegar a afectar el patrimonio de los organismos 

comprendidos en el ámbito de la presente Ley” 

Artículo 7.- El Sistema de Contabilidad Gubernamental tendrá por objeto:  

1. El registro sistemático de todas las transacciones relativas a la situación económica y financiera 

de los organismos comprendidos en el Artículo 2 de la presente Ley. 

2. Producir los estados financieros básicos de un sistema contable y los que ordenen las normas 

vigentes. 

3. Producir la información financiera necesaria para la toma de decisiones por parte de los 

responsables de la gestión de las finanzas públicas y para los terceros interesados en las mismas. 

Capítulo IV y V del Manual para la Elaboración de los Estados Financieros emitido por la 

DIGECOG. 
 
IV. Responsables de la ejecución a) Máxima Autoridad Ejecutiva (MAE); b) Área Administrativo y/o 

Financiero; y c) Área de Contabilidad.  
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V. Conformación de los Estados Financieros Será de aplicación tanto para los Estados Financieros 

consolidados o separados. a) Un Estado de Situación Financiera; b) Un Estado de Rendimiento 

Financiero; c) Un Estado de Cambios en los Activos Netos/Patrimonio; d) Un Estado de Flujos de 

Efectivo; e) Un Estado Comparativo del presupuesto con los importes reales; f) Notas en las que se 

incluye un resumen de las Políticas Contables significativas, detalles resumidos de partidas de los 

estados y movimientos de algunas partidas, y otras Notas explicativas. 

 

Riesgos: 
 
 Toma de decisiones incorrectas por falta de información oportuna, detallada y precisa.  

 Evaluación incorrecta de los hechos económicos generados en la Institución en un período 

determinado.  

 Carencia de razonabilidad, integridad y exactitud de las cifras presentadas.  

 

 

Recomendaciones: 

 Establecer un proceso de información financiera suficiente, pertinente y objetiva, donde sean 

descritos los procedimientos que la Dirección Financiera deberá utilizar para la elaboración de los 

Estados Financieros.  
 Elaborar reportes financieros que les permita a la Dirección de la Institución hacer una mejor 

evaluación de la situación de ésta para la toma de cualquier decisión.   
 Elaborar Estados Financieros para suministrar información a la MAE acerca de la situación 

financiera, desempeño y cambios de la Institución para que sea útil y poder tomar decisiones.  
 Incluir en el Manual de Organización y Funciones de la FARD, dentro de las funciones 

principales de la Intendencia General, la preparación de los Estados Financieros, acorde a lo 

estipulado en el Manual de Elaboración de Estados Financieros de la DIGECOG. 

 

2.3 Control Interno. 
 

Se realizó una evaluación de control interno a la FARD. Como se aprecia en la tabla siguiente, el 

nivel de desarrollo (madurez en la estructura) del SCI de la Fuerza Aérea de la República 

Dominicana es (Mediano), lo cual implica que un 51.53% de requerimientos en las NOBACI, están 

pendientes de implantar.  

 

Nivel de Madurez del Sistema de Control Interno de la Fuerza Aérea de la República 

Dominicana. 

Componentes del Control Interno Calificación 
Nivel de 

Desarrollo 

I Ambiente de Control 86.05% Satisfactorio 

II 
Valoración y Administración de 

Riesgos 
60.00% Mediano 

III Actividades de Control 28.13% Incipiente 

IV Información y Comunicación 68.18% Mediano 

   
 

Calificación Integral del SCI 48.47% Mediano 
                             Tabla 10 
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Una Calificación (Mediano) del SCI e implementación de las NOBACI, no expone a la Fuerza Aérea 

de la República Dominicana a riesgos tanto de calidad en su gestión como de irregularidades que 

limitarían de manera importante la gestión administrativa agendada por la Comandancia de esta 

Institución, sino más bien evidencia oportunidades de mejoras en los procesos internos de la misma. 

En las diferentes secciones del informe, se incluyen un conjunto de recomendaciones que se 

considera servirán para gestionar el cumplimiento completo de los componentes del Sistema de 

Control Interno. 

 

Riesgos: 

 Falta de definición de roles y responsabilidades de todo el personal en la ejecución de las políticas 

de comunicación de la Institución. 

 Falta de procedimientos formales para las certificaciones periódicas de los controles internos por 

parte de la MAE. 

 

Recomendaciones: 

 

 Implementar procedimientos para divulgar roles y responsabilidades de todo el personal en la 

ejecución de las políticas de comunicación de la Institución. 

 Crear procedimientos formales para las certificaciones periódicas de los controles internos por 

parte de la MAE. 

 Realizar plan de acción con las necesidades detectadas en el autodiagnóstico y las observaciones 

antes mencionadas y ajustes al SCI Institucional como lo establecen las NOBACI y utilizar los 

informes de la CGR sobre debilidades identificadas en el SCI como una herramienta de 

mejoramiento continuo con asignación puntual de responsabilidades.  

 

2.4 Estructura Organizacional. 
 

Al verificar el organigrama de la Fuerza Aérea Dominicana, observamos que la Institución está 

estructurada por un Comandante General Piloto quien es la Máxima Autoridad, (cuatro) 4 Sub-

Comandancias Generales, 1 Inspector General, 1 Comandancia de la Base Aérea de San Isidro y 1 de 

Puerto Plata, (seis) 6 Directores: Director de Personal A1, Dirección de Inteligencia A2, Dirección de 

Operaciones A3, Dirección de Logística A4, Dirección de Relaciones Públicas y Asuntos Cívicos A5, 

Director de Comunicaciones A6, y 1 Consultor Jurídico, (Estructura Aprobada por el Ministerio de 

Administración Pública mediante Resolución Núm. 8224 de fecha 15 de marzo de 2019). 
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3. GESTIÓN DE TESORERÍA. 
 

3.1 Ejecución de Conciliaciones Bancarias. 
 

3.1.1 Conciliación de cuentas Bancarias. 
 

El proceso de conciliaciones bancarias no cuenta con una balanza de comprobación que presente los 

montos de las cuentas bancarias conciliados a un cierre determinado, por falta de registros contable 

sistematizados, siendo esto un riesgo de integridad al rubro de efectivo. Los saldos de las cuentas 

bancarias del Banreservas con balances al 31-08-2021 son los siguientes:  

 

Balance de cuenta Bancaria 

Cuentas Bancaria 
Balance al 31 de Agosto 2021 

 Monto en RD$   Monto en US$S  

232-000259-0       5,288,567.85  - 

232-000016-4       7,066,203.48  - 

232-000240-0      30,502,616.66  - 

232-002260-4            57,794.05  - 

232-000570-0            59,179.48                          -    

232-000378-3          855,368.96                          -    

232-000362-8                      -                   9,125.56  

Total   43,829,730.48                9,125.56  
Tabla 11 

Fuente: Conciliaciones Bancaria 

Esta situación provoca incumplimiento Leyes y reglamentos siguientes: 
 
El Manual de Procedimientos Contables de la DIGECOG, en el literal V. Aspectos Generales nos 

dice que, Las conciliaciones bancarias constituyen una comparación de los saldos que presenta el 

estado de cuenta del Banco y los del registro en el libro de la Institución, con la finalidad de 

identificar y aclarar las diferencias existentes a una fecha determinada. 

 

Ley No. 126-01 de la DIGECOG en los Artículos 7 Numeral 2 y Artículo 8 Numeral 4 y 5, 

Manual de Elaboración de Estados Financieros y la Norma Internacional de Contabilidad del Sector 

Público (NICSP 1) los cuales establecen lo siguiente: 

 

Artículo 7.- El Sistema de Contabilidad Gubernamental tendrá por objeto: 

 

2.- Producir los estados financieros básicos de un sistema contable y los que ordenen las normas 

vigentes; 

Artículo 8.- El sistema de Contabilidad gubernamental creado mediante la presente Ley, tendrá las 

características generales siguientes: 

4.-Se llevará en libros y registros y con la metodología que prescriba la Dirección General de 

Contabilidad Gubernamental; 
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5.-Producirá los estados financieros que reflejen los activos y pasivos, el patrimonio, el resultado 

económico de la gestión y la ejecución de los ingresos y gastos presupuestarios de los organismos 

públicos y estará orientada a determinar los costos de la producción pública. 

 

Riesgos: 

 Emisión de cheque sin fondo por desconocimiento de la Institución. 

 Pagos que no estén registrados en la Contabilidad. 
 Sobregiros en las cuentas bancarias y los movimientos y transacciones reflejados en los estados 

de banco no incluidos en los registros contables institucionales, y viceversa. 

Recomendaciones: 

 Implementar un sistema de Contabilidad organizada en la Institución para obtener un mayor 

control en los balances en las cuentas de efectivo y mejorar la eficiencia al momento de la toma 

de decisiones oportunas de la Institución. 

 Capacitar el personal para realizar los registros de los asientos contables según lo establece el 

Manual de Procedimiento contable de la DIGECOG en el Numeral 6, el cual nos presenta como 

se deben registrar dichas transacciones. 

 Establecer controles mediante los cuales el Departamento de Finanzas pueda evaluar y verificar 

los registros contables adecuadamente. 

3.1.2 Cuenta Bancaria que no está entrelazada con la CUT. 

Mediante la revisión de las conciliaciones bancarias de la Institución nos percatamos que la cuenta 

bancaria en dólares del Banreservas No.232-000362-8, no se encuentra entrelazada a la Cuenta Única 

del Tesoro (CUT) de la Tesorería Nacional, para uso de la FARD, según las Certificaciones con los 

soportes anexos emitidas por la Intendencia General. A continuación, detallamos los movimientos de 

los fondos manejados en dicha cuenta en el período comprendido del 1ro. de septiembre de 2020 al 

31 de agosto de 2021.  

                          Cuenta Bancaria no entrelazada con la CUT 

 
Cuenta  Banco  Nombre cuenta Balance al  

232-000362-8 Banco de Reservas US$ Actividades Aéreas FARD      75,527.75 

Total US$      75,527.75 

Equivalente RD$    4,282,616.02 
Tabla 12 

Fuente: Certificación Intendencia General 

 

Ver Anexo 4. 

 

En incumplimiento a lo estipulado en las NOBACI de Gestión de Tesorería donde se exponen lo 

siguiente; La Cuenta Única del Tesoro (CUT) es un conjunto de cuentas bancarias que facilita que los 

recursos sean administrados de manera centralizada; por lo cual, se constituye en una herramienta de 

gestión de tesorería que busca centralizar en el Tesoro los recursos que se perciben. 
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ADC-3-003.27 Todas las Entidades bajo el alcance de esta norma deben centralizar sus flujos de 

caja, vía asignación presupuestaria a través de la Cuenta Única del Tesoro habilitada a tales fines, 

incluyendo los provenientes de los ingresos extrapresupuestarios, donaciones o préstamos, ya sea en 

moneda nacional o extranjera, en concordancia con la legislación aplicable, a excepción de los 

fondos que tengan normativa por otras regulaciones y que deban ser mantenidos en cuentas 

específicas. 

Riesgos: 

 Estimación inadecuada de los ingresos y los gastos. 

 Existencia de cuentas bancarias no controladas por la Tesorería y sus balances no se reflejen en  la 

CUT. 

 Inexactitud de la presentación de las informaciones de los Estados Financieros de la Institución. 

 

Recomendaciones: 

 Solicitar a la Tesorería Nacional el enlace a la Cuenta Única del Tesoro para la cuenta bancaria en   

dólares No. 232-000362-8 perteneciente a la Fuerza Aérea de la República Dominicana. 

 Presentar las informaciones con objetividad apegadas a la realidad de la Institución. 

 Facilitar al Estado las informaciones correctas en relación al manejo de los recursos públicos.  

 

3.1.3 Cheques Emitidos en la FARD. 

 

De 114 cheques emitidos por un monto total de RD$43,774,690.97 seleccionamos una muestra de un 

44% equivalente a RD$19,206,327.83, sobre los pagos en cheques emitidos durante el período de 

auditoría desde el 1ro de septiembre 2020 al 31 de agosto 2021. Esto, con el objetivo de validar la 

correcta segregación de funciones en el proceso de la emisión de los cheques y sus respectivos 

soportes que originan el pago y la correcta evaluación de la apropiación presupuestaria 

correspondiente a dichos pagos. Luego de realizar nuestro análisis de la muestra suministrada, 

obtuvimos un resultado satisfactorio por lo que no encontramos situaciones que revelar. 

 

Determinación de la Muestra de cheques analizado 

 

Alcance Cantidad Monto RD$ % Cantidad Monto RD$ % 

Mayor = a 10,000,000 1  10,745,613  1% 1       10,745,613  25% 

de 9,999,999 a 1,000,000 7  20,120,596  6% 3         7,370,649  17% 

de 999,999 a 300,000 10    5,267,129  9% 1            500,000  1% 

de 299,999 a 100,000 28    5,123,910  24% 3            590,066  1% 

Menores de 99,999         69    2,568,932  60% -                    -    0% 

Total general        115    43,826,180  100 8       19,206,328  44% 
Tabla 13 

Fuente: Detalle de cheques. 
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3.2 Recaudaciones 
 

3.2.1  Ingresos por la Renta de locales Alquilados. 
 

En análisis efectuado al renglón de otros ingresos, observamos que la Entidad percibió por concepto 

de alquiler de los locales ubicados en la Plaza Comercial de la Fuerza Aérea Republica Dominicana, 

un monto de RD$509,581.00, del 1ro. de enero al 31 agosto de 2021, según se detalla el 

procedimiento de recepción y depósito de los fondos en la certificación de fecha 15/03/2022, con sus 

respetivos soportes. (Ver Anexo 12, Detalle de locales comerciales). 

 
 

Relación Otros Ingresos Percibidos en el Período Auditado 

Año Concepto Cuenta Ingresos 

Al 31 Agosto 2021 Alquiler de local 010-252245-6   509,581.00 

 

Total RD$ 509,581.00 
Tabla 14 

Fuente: Relación de Otros Ingresos 

En nuestra auditoría realizada al área de los otros ingresos visualizamos la inexistencia de registros 

contables sistematizados y reportes cronológicos que indiquen la fecha, No. de recibo de ingresos, 

nombre del arrendatario, concepto y detalle de la transacción, contraviniendo así las siguientes 

NOBACI: 

 

ADC-3-003.1 Las tesorerías institucionales deben diseñar y establecer las nomas, políticas, 

controles internos, formularios y documentos necesarios para asegurar el cumplimiento de la 

programación de la ejecución financiera del presupuesto, administración de la asignación 

presupuestaria y de los ingresos extrapresupuestarios, ejecución de pagos y conciliaciones 

bancarias, en apego al marco legal vigente.  

 ADC-3-003.2 Todas las transacciones u operaciones de tesorería realizadas deben estar 

debidamente identificadas y soportadas según indican las normas establecidas, y aplican para todas 

las transacciones que impliquen el uso de la asignación presupuestaria, ingresos 

extrapresupuestarios, así como los egresos que correspondan al Sistema de Tesorería.  

 ADC-3-003.17 Las tesorerías institucionales llevarán un registro de sus recaudaciones de ingresos 

extrapresupuestarios, y de los montos que fueron depositados en las cuentas colectoras y remitirán 

diariamente a la TN un informe detallado con los depósitos realizados, para que ésta pueda 

conciliar sus cuentas. 

Riesgos: 

 Inexactitud en las informaciones financieras. 

 Que los Movimientos y transacciones no sean reflejados en la Contabilidad.  

 Que todos los ingresos extrapresupuestarios no sean depositados íntegramente en la CUT. 

 Que los ingresos extrapresupuestarios sean utilizados para fines personales por parte de los 

servidores públicos. 
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Recomendaciones: 

 Crear un programa para el registro de los ingresos extrapresupuestarios de manera eficiente y 

objetiva.   

 Elaborar los reportes cronológicos de dichos ingresos extrapresupuestarias que permitan la 

inclusión de los mismos en los estados financieros. 

 Crear los documentos o recibos de ingresos enumerados, que sirvan de soporte para los registros 

extrapresupuestarios.    

 Crear un reporte de ingresos extrapresupuestarios, que indique la fecha, No. De recibo, nombre de 

la persona o Entidad, concepto y detalle de la transacción. 
 

3.2.2 Ingresos de Captación Directa de la Institución. 
 

En nuestra revisión de los ingresos por captación directa de la Institución, visualizamos que la misma 

recibe dichos ingresos por la tasa aeronáutica que se les cobra a los pasajeros transportados en entrada 

y salida del territorio nacional, según la Ley No. 491-06 de Aviación Civil y el Decreto 225-07 de 

fecha 19/04/2007. El Instituto Dominicano de Aviación Civil (IDAC) es quien recibe estos ingresos 

en Dólares US$ y los deposita en la cuenta No. 010-252245-6, Cuenta Única del Tesoro (CUT), 

luego la Institución realiza una programación para la ejecución de los fondos, los cuales son 

requeridos por la MAE por las vías correspondientes y recibidos en la cuenta en Dólares del 

Banreservas No. 232-000378-3, para ser utilizados en la compra de piezas, equipos, pagos de 

mantenimiento e inspección de las aeronaves propiedad de la FARD, acorde a programación 

realizada. Ver detalle a continuación: 

Relación Ingresos por Captación Directa de US$ FARD 

 

Año Ingresos Ejecución Variación 

2020(1)         847,000.00 182,934.71        783,183.72 

2021(2)      8,004,738.47     6,230,962.99     1,773,775.48 

Total US$      8,851,738.47     6,413,897.70     2,437,840.77 

Equivalente en RD$    509,537,047.42 369,206,400.25 140,330,647.16 
Tabla 15 

Fuente: Dirección de Contabilidad 

(1) Datos extraídos correspondientes a los últimos 4 meses del año 2020. 
(2) Datos extraídos correspondientes a los primeros 8 meses del año 2021. 

 

 

4. INVENTARIO 

 

4.1 Falta de programación adecuada de Inventario Físico. 
 

La Institución no realiza inventarios físicos periódicos a sus activos, solo se realizan inventarios a 

requerimiento de los incumbentes al momento de tomar posesión del cargo o por decisión propia del 

mismo, tampoco cuentan con una política y procedimientos asociados para el manejo de los mismos.  
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Contraviniendo las NOBACI de Inventario, ADC-3-001.39, ADC-3-001.40 y ADC-3-001.41 e 

incumpliendo además con lo estipulado en el Manual de Procedimiento Contables de la DIGECOG 

Numeral 7, 8 y 9.   

 

ADC-3-001.39 Realizar por lo menos dos tomas físicas de inventarios por cada período fiscal, 

cotejando el 100% de las existencias físicas con los registros auxiliares, y a su vez con los registros 

de mayor en la Contabilidad general. 

 

ADC-3-001.40 Diseñar las políticas y procedimientos para la realización de tomas físicas de 
inventarios y para las conciliaciones de los mismos por parte del personal de la Entidad. 
 
ADC-3-001.41 Programar y realizar tomas físicas aleatorias de inventarios, conciliando los 

resultados de las existencias de los bienes (ítems) seleccionados versus los registros auxiliares, y a 

su vez versus los registros mayores de la Contabilidad. 

 

Riesgos: 

 Valoración incorrecta de los inventarios por errores y falta de registros de las entradas y salidas 

de inventario. 

 Pérdida patrimonial por salidas indebidas de inventarios. 

 Registros y manejo de inventarios incorrectos por no contar con personal técnicamente entrenado 

para tales fines. 

 Falta de Información actualizada, confiable y oportuna para la toma de decisiones, por falta de 

registros oportunos y/o registros inadecuados. 

 

Recomendaciones: 
 

 Realizar inventario periódico por lo menos dos veces en el período, conforme a la NOBACI 

ADC-3-001.39. 

 Crear políticas y procedimientos para la realización de los inventarios. 

 Programar la realización de los inventarios periódicos. 

5. ACTIVOS FIJOS. 

Los activos de la FARD está compuesto por suministros, uniformes, electrodomésticos, equipos de 

comunicación, telecomunicaciones y señalamientos, equipos de generación eléctricas, equipos 

médicos y laboratorios, equipos recreativos, equipos de defensas y seguridad, maquinarias y equipos 

agropecuarios e industrial, mobiliarios de oficinas, vehículos, aeronaves y material gastable con un 

valor de RD$895,166,850.26 al 14-10-2021, fecha de realización de la auditoría (Ver Anexo 5,   

Detalle de Activos por componente). 

Nota de Activos Fijos  

  
Activos 

Balance al 01 de 

Diciembre 2016 
Adiciones  Retiros 

 Balance al 31 de 

Agosto 2021 

TERRENOS (1) - - - - 

EDIFICIOS (1) - - - - 

VEHICULOS  94,923,635.68 12,262,975.00 - 107,186,610.68 
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Nota de Activos Fijos  

  
Activos 

Balance al 01 de 

Diciembre 2016 
Adiciones  Retiros 

 Balance al 31 de 

Agosto 2021 

MOBILIARIOS Y EQUIPOS OFICINA 86,875,099.59 23,220,853.73 - 110,095,953.32 

MAQUINARIA Y EQUIPO 53,013,271.30 14,018,652.61 - 67,031,923.91 

EQUIPOS DE SEGURIDAD Y DEFENSA 530,699,554.61 7,727,500.00 - 538,427,054.61 

OTROS ACTIVOS 46,010,762.04 26,414,545.69 - 72,425,307.73 

Total  811,522,323.22 83,644,527.03 - 895,166,850.25 

Tabla 16 

Fuente: Auxiliar sistema SIAB 

   (1) La Institución no registro en el SIAB los terrenos y edificación de su propiedad y su valuación. 

  

5.1 Existencia de Activo Fijo. 

 

5.1.1 Activos Fijos no Registro adecuadamente en el Sistema SIAB.  
 

Mediante evaluación realizada en el área de activos fijos identificamos que no existe un sistema de 

registro auxiliar computarizado en la Institución, de un total de 10,962 activos que posee la 

Institución con un costo estimado RD$895,166,850.25 fueron revisados el 100% de manera 

electrónica, 7,371 con un costo estimado de RD$789,789,351.04, equivalente a 67%, los cuales se 

encuentran mal registrados en el SIAB según la fecha de adquisición, con posterioridad a 33 días y un 

1% registrados con anterioridad a la fecha de adquisición. 

Según consta en certificación de la Intendencia General de la FARD de fecha 24-11-2021, indica que 

se debe modificar el inventario registrado en el SIAB con el fin de corregir las fechas de registros. 

Las mismas deben ser actualizadas. Estas presentan inconvenientes desde el 11-01-2013 hasta el 10-

04-2013 y la fecha asignada por el sistema está entre 13-04-2013 al 18-04-2012. 

Los registros en el SIAB se realizan con la orden de compras y no con las facturas. Al no existir el 

sistema de Contabilidad no se realiza el registro de la depreciación. Tampoco pudimos realizar un 

recálculo del gasto de la depreciación, ya que la relación suministrada por el departamento de activos 

fijos no cuenta con el costo de adquisición de los activos, solo la descripción, la ubicación y a quien 

se encuentra asignado en el caso de los vehículos. La situación encontrada no permite controlar 

adecuadamente el manejo y uso de dichos activos y mantener un valor en libros real. 

 

En incumplimiento a las siguientes normas: 

 

Normas Básicas de Control Interno de Segundo Grado, 3.1.4.B Normas Específicas para 

Responsabilidad y Custodia de los Bienes Muebles e Inmuebles, en sus acápites: 

 

ADC-3-002.9 Asegurarse de que todos los bienes sean costeados y depreciados utilizando métodos 

uniformes en todos los períodos contables, según lo define la Dirección General de Contabilidad 

Gubernamental. 

 



 

CGR-IA-DAE-080 VF,08AGOSTO2023                                                                                     Página 18 de 41 
                                                                                                                                                               

ADC-3-002.15 Definir el método de codificación de los bienes considerando los métodos 

establecidos por la Dirección General de Bienes Nacionales (DGBN), atendiendo a su clasificación 

por tipo de activo, tipo de bien, Institución u organismo público en donde está localizado. 

NICSP 17 Propiedad, Planta y Equipo en los párrafos siguientes: 

Tratamiento de Referencia.  

PÁRRAFO 38: Con posterioridad a su reconocimiento inicial como activo, todos los elementos de la 

Propiedad, planta y equipo, deben ser contabilizados a su costo de adquisición menos la 

depreciación acumulada practicada y el importe acumulado de cualesquiera pérdidas por deterioro 

del valor que hayan sufrido a lo largo de su vida útil. 

Tratamiento Alternativo Permitido. 

PÁRRAFO 39: Con posterioridad al reconocimiento inicial como activo, todo elemento de la 

Propiedad, planta y equipo, debe ser contabilizado a su valor revaluado, que viene dado por su valor 

razonable, en el momento de la revaluación, menos la depreciación acumulada practicada 

posteriormente y el importe acumulado de las pérdidas por deterioro de valor que haya sufrido el 

elemento. Las revaluaciones deben ser hechas con suficiente regularidad, de manera que el importe 

en libros, en todo momento, no difiera significativamente del que podrá determinarse utilizando el 

valor razonable en la fecha de los estados financieros. El tratamiento contable para las 

revaluaciones se establece en los párrafos 49 al 51. 

Depreciación: 

PÁRRAFO 54: La base depreciable de cualquier elemento componente de la Propiedad, planta y 

equipo, debe ser distribuida, de forma sistemática, sobre los años que componen su vida útil. El 

método de depreciación usado debe reflejar el patrón de consumo, por parte de la Entidad, de los 

beneficios económicos o potencial de servicio que el activo incorpora. El cargo por depreciación de 

cada período debe ser reconocido como un gasto, a menos que dicho valor se incluya como 

componente del importe en libros de otro activo. 

Riesgos: 

 Cálculo de depreciación de los activos fijos inadecuada. 

 Perdida de Activos Fijos.  

 Clasificación y Contabilización incorrecta de los Activos Fijos. 

 

Recomendaciones: 

 Establecer políticas gerenciales donde se implemente pasar inventarios periódicos por lo menos 

dos veces al año, de manera que se garantice el control y recuento de todos los bienes. 

 Hacer un levantamiento del total de los activos fijos y registrarlo de manera correcta acorde a la 

fecha de adquisición.   

 Realizar los cálculos de depreciación a todos los activos de manera correcta. 
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5.1.2 Diferencia de registro entre DGII y Auxiliar de Transportación. 
 

Recibimos de la Fuerza Aérea de la República Dominicana FARD la relación del parque vehicular 

con un total de 695 vehículos y en el reporte de vehículos de motor de la DGII presenta un total de 

393 vehículos propiedad de la Institución. Al hacer el cruce identificamos coincidencia por 182 

vehículos, resultando una diferencia de 211 vehículos propiedad de la Institución registrados en la 

DGII que no se encuentran en los libros de la FARD, los cuales deben ser ubicados. Ver tabla a 

continuación: 

Relación de la Ubicación del Parque Vehicular 

No. Institución Cantidad 

1 Base Aérea de San Isidro 573 

2 Santo Domingo DN. 64 

3 Base Aérea Puerto Plata 26 

4 Robada 6 

5 Hospital Militar 5 

6 No Definido 4 

7 Provincia Pedernales 4 

8 OMSA 2 

9 Colegio FARD 1 

10 Cuerpo De Seguridad Presidencial 1 

11 La Victoria Santo. Domingo. Norte. 1 

12 Las Caobas  1 

13 Mendoza Santo Domingo Este 1 

14 Miami EEUU 2 

15 Ministerio De Defensa 1 

16 Provincia Barahona 1 

17 Provincia Dajabón 1 

18 Provincia Monte Plata 1 

Total 695 
                                     Tabla 17 

                                     Fuentes: Dirección de Transportación 

En incumplimiento a la NOBACI del Activo Fijo, la cual establece: 

ADC-3-002-4: Velar porque sus procesos estén sustentados en controles que tiendan a mitigar los 

riesgos asociados. 

ADC 3-002-13: Asegurar un adecuado mecanismo de control que sustentado en la identificación y / 

o rotulación de cada uno de los bienes de su propiedad, puedan indicar su procedencia, su registro y 

su localización. 

Riesgos: 

 Bienes cuya procedencia sea incierta y se desconozca. 

 Clasificación incorrecta del bien, así como también una mala medición de su costo y valor en 

libros. 

 Desconocimiento de ubicaciones de los activos.  
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 Bienes que no estén identificados ni codificados atendiendo al método de identificación 

establecido por el órgano rector. 

 Bienes cuya información asociada a su identificación y/o codificación de identificación sea 

incorrecta, presentando de forma errada: localización o ubicación, responsable o custodio del bien 

o tipo de bien. 

 
 

Recomendaciones: 

 Ubicar los 211 vehículos propiedad de la Institución y que no se encuentran en los registros de la 

misma.  

 Registrar en un auxiliar de activo fijo computarizado, cada bien o inmueble y a su vez deberá ser 

controlado mediante el uso de un registro o tarjeta computarizada. 

5.1.3 Diferencia de Registro entre SIAB y Auxiliar de Transportación. 

Del total de los 695 vehículos del parque vehicular de la Fuerza Aérea de la República Dominicana 

FARD no se encuentran registrado 558 representando un 80%. Solo 137 vehículos equivalente al 

20% están registrados en el SIAB, con un valor ascendente a RD$106,785,103.26, los cuales 

detallamos a continuación: 

Vehículos Registrados en el SIAB 

Tipos de Vehículos Cantidad Valor De Adquisición RD$ 

Carros 27 51,630,034.04 

Minibuses 31 41,659,447.22 

Motocicletas 64 4,794,014.02 

Remolques 4 1,789,207.98 

Volquetas 3 1,700,000.00 

Camión Volcador 2 1,508,000.00 

Camiones de Cargas 1 1,325,250.00 

Cuatrimotores 3 1,203,600.00 

Minivans o Vans 1 1,110,650.00 

Scooters 1 64,900.00 

Total RD$ 137 106,785,103.26 
                                           Tabla 18 - Fuentes: Dirección de Transportación 

 

En incumplimiento a las NOBACI del Activo Fijo, que establecen lo siguiente:  

ADC-3-002.13 Asegurar un adecuado mecanismo de control, que sustentado en la identificación y/o 

rotulación de cada uno de los bienes de su propiedad, puedan indicar su presencia, su registro y su 

localización. 

ADC-3-002.17 Emitir una política para el manejo, codificación y registro de los bienes adquiridos o 

recibidos en donación sustentada en la normativa emitida por los órganos rectores, tales como: la 

Dirección General de Bienes Nacionales y/o la Dirección General de Contabilidad Gubernamental, 

entre otros. 
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ADC-3-002.27 Establecer y mantener un sistema, de acuerdo con las normas que emita la Dirección 

General de Bienes Nacionales, un sistema de registro permanente de los bienes valorados que 

conforman el inventario de suministros y mercancías, así como de los bienes que forman el activo de 

la Institución. 

 

ADC-3-002.36 Asegurar que el sistema de administración de los bienes mantenga un registro 

apropiado de los servidores públicos bajo cuya responsabilidad y custodia se encuentra el referido 

bien. 

 

Riesgos: 

 Inexactitud en información presentada en los Estados Financieros. 

 Registro inadecuado de la depreciación de los activos fijos de la Institución. 

 Inexistencia de ambiente de control adecuado para el diseño de políticas y procedimientos para la 

identificación de bienes.  
 

Recomendaciones: 

 Realizar los registros y cálculos correctos de depreciación de los activos fijos de la Institución. 

 Presentar los Estados Financieros acorde a la NICSP 1. 

 Crear un ambiente de control apropiado para el diseño de políticas y procedimientos adecuados 

para la identificación de bienes.  

5.1.4 Vehículos en Circulación sin Matrículas ni Placas. 
 

Según la revisión realizada en nuestra auditoría observamos 260 unidades que no poseen la placa 

visible, existen vehículos que transitan sin la evidencia física de una copia de matrícula en poder del 

chofer, que sustenta la legalidad legítima del patrimonio, incumpliendo con la Ley 63-17 sobre 

Movilidad, Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Artículo 189 de los actos 

prohibidos, Numeral 3 y 14; y el Decreto No.178-94 Artículo 1 literal A. 

Numeral 3 Conducir un vehículo de motor o tirar de un remolque por las vías públicas sin llevar el 

certificado de propiedad del mismo o una copia de los documentos que en sustitución de dicho 

certificado de propiedad le autorizan a transitar. 

Numeral 14 Exhibir en el exterior de un vehículo de motor o remolque placas de número que no sean 

las prescritas por la DGII, siempre y cuando no sean vehículos de origen extranjero autorizados. 

Así también el incumplimiento al Decreto No. 178-94 que establece medidas provisionales sobre el 

uso de placas para vehículos de motor; en el Artículo 1 literal A. 

 

Artículo 1.- Como medida provisional, mientras se realizan los trámites para la modificación del 

Literal b) del Artículo 6, así como del Literal b) del Inciso 1 y los Incisos 10, 15, 16 y 17 del 

Artículo 9 de la Ley No.56-89, de fecha 7 de julio 1999, que modificó La Ley No. 241 de fecha 29 de 

diciembre da 1967, sobre Tránsito y Vehículos. 

En incumplimiento a lo establecido en la Ley No. 195-11 que regula la asignación y uso de las placas 

oficiales, diplomáticas, consulares y exoneradas, según la norma general No. 14-2011, de la 

Dirección General de Impuestos Internos, (DGII). 
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Riesgos: 

 Multas económicas y Sanciones legales por no usar Placas y Matrículas. 

 Perdida de los bienes por no ser identificados correctamente. 

 Bienes usados para fines personales por los servidores públicos, por no ser debidamente 

identificados y enumerados. 
 
 

Recomendaciones: 

 Acatar lo establecido en el Decreto No. 178-94 sobre el uso de placas y  la Ley No. 195-11 que 

regula la asignación y uso de las placas oficiales, diplomáticas, consulares y exoneradas, según la 

norma general No. 14-2011, de la Dirección General de Impuestos Internos, (DGII).  
 Realizar periódicamente levantamientos para tener el control de los bienes de la Institución.  
 Registrar en la DGII los 260 vehículos sin placas y realizar el procedimiento correspondiente.  
 Cumplir con lo establecido en la Ley 63-17 sobre Movilidad, Transporte Terrestre, Tránsito y 

Seguridad Vial, en su Artículo 189 de los actos prohibidos, Numeral 3 y 14. 

 

5.1.5 Chatarras sin Realizar el Descargo a Bienes Nacionales. 

La Entidad no realiza los registros contables correspondientes a los retiros de activos fijos en 

deterioro u obsolescencia que hayan cesado en su uso operacional. Observamos que la dirección de 

transportación posee unas 241 unidades denominadas línea muerta (Chatarras), cuya cantidad 

representa el 35%, del número de vehículo que representan el parque vehicular según la Dirección de 

Transportación de la FARD. 

Esta situación provoca que haya una ocupación de parte del espacio físico de la Institución y creando 

un costo oculto innecesario, para este tipo de situación tomando en cuenta la responsabilidad del 

titular de la Institución en incumplimiento a: 

ADC-3-002.51 Elaborar, implementar, socializar y mantener las normas secundarias de control 

interno (políticas y/o procedimientos) relativas al proceso de alta y baja de bienes consistentes con la 

normativa emitida por la CGR, así como por los demás órganos rectores, entiéndase: Dirección 

General de Catastro Nacional, Dirección General de Contabilidad Gubernamental y Dirección 

General de Bienes Nacionales, entre otros.  

ADC-3-002.52 Asegurar el establecimiento de procesos adecuados para dar alta y baja de bienes 

muebles e inmuebles, conforme a las normativas emitidas por las instituciones rectoras de dichos 

procesos.  

 

Riesgos: 

 Bienes que son dados de baja sin aplicar, y que sean usado para fines personales por los 

servidores públicos. 

 Bienes deteriorados o en desuso que no hayan sido dados de baja. 

 Sustracción de piezas de los vehículos en los depósitos sin conocimiento de las máximas 

autoridades. 

 Contaminación ambiental por el deterioro de estos vehículos.  
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Recomendaciones: 
 
 Descargar en Bienes Nacionales las 241 unidades consideradas chatarras de la Institución. 

 Realizar los descargos de los Bienes adicionados o dados de baja que no hayan sido incluidos en 

la Contabilidad.  

 Realizar las bajas de los Bienes deteriorados o en desuso que no hayan sido dados de baja. 

 

 

5.1.6 Militares Retirados con Vehículos Propiedad de la FARD. 

 

Del total de 695 vehículos identificamos 62 vehículos equivalente al 8% que se encuentran en manos 

de Oficiales Retirados de la Institución, cuya posesión de dichos vehículos se fundamenta en el uso y 

costumbre al momento de los retiros de los Oficiales de los institutos castrenses, para el caso dado. 

De los vehículos en posesión de los oficiales retirados, logramos visualizar en el levantamiento físico 

de auditoría de los activos fijos, unas 44 unidades de vehículos. 

Esta situación contraviene la Ley Orgánica de las Fuerzas Armadas de la República Dominicana, No. 

139-13 del 13 de septiembre de 2013. G. O. No. 10728 del 19 de septiembre de 2013.  

 

Artículo 160.- Beneficio por Retiro Honroso. La situación honrosa de retirado, implica el disfrute y 

el ejercicio de los derechos dispuestos en la presente Ley, su reglamento de aplicación y la Ley sobre 

el Sistema Integral de Seguridad Social de las Fuerzas Armadas, que referidos de manera 

enunciativa incluyen:  

 

1) Haberes de retiro.  

2) Compensación por años de servicio.  

3) Permiso oficial para porte y tenencia de armas de fuego cortas. 

4) Escoltas de seguridad en razón del grado y de la posición ocupada durante el servicio activo. 

5) Uso de uniformes durante los días de fiestas patrias. 

6) Compensación por defunción de familiares. 

7) Servicio médico integral. 

8) Cualquier otro derecho establecido por esta Ley, Leyes complementarias y sus reglamentos de 

aplicación.  

 

Párrafo.- Para los fines de aplicación del Numeral 4 del presente Artículo, a los generales o 

almirantes que a juicio del Ministro de Defensa o del Comandante General de la Institución militar a 

la cual pertenezca, previa consulta al Estado Mayor General de las Fuerzas Armadas, les podrán ser 

asignadas escoltas adicionales, con los recursos y equipos que se requieran para salvaguardar su 

seguridad personal y la de su familia. 

 

Contraviniendo la Norma General No. 14-2011 Artículo 6. (DGII) 

 

ARTÍCULO 6: Devoluciones de placas rotuladas de ministros y funcionarios. Al término de sus 

funciones, los ministros y funcionarios públicos que posean una placa rotulada que le fue asignada 

en función de su cargo, deberán devolverla a la DGII con el fin de realizar los cambios 

correspondientes en el registro del vehículo.  
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PÁRRAFO I: Los ministros y funcionarios públicos que devuelvan la matrícula y la placa rotulada 

que le fue asignada en función de su cargo, obtendrán una nueva matrícula y placa en caso de que el 

vehículo sea de su propiedad.  
 
PÁRRAFO II: Cada Institución será responsable y deberá velar por la devolución de las placas 

asignadas a sus funcionarios, una vez concluyan sus funciones.  
  
PÁRRAFO III: Las personas que posean placas oficiales rotuladas que a la fecha de publicación de 

esta Norma General no ocupen un cargo o función pública y los funcionarios que les haya sido 

asignada una placa rotulada anteriormente y que no están incluidos en los Artículos 4 y 5 de la Ley 

195-11, deberán hacer entrega de las mismas y cumplir con los procedimientos ordinarios para 

obtener una placa de tipo corriente 

 

Riesgos: 
 
 Bienes sin ubicación exacta y que no realicen actividades para el objetivo de la Institución. 

 Bienes cuya información asociada a su identificación y/o codificación de identificación sea 

incorrecta, presentando de forma errada: localización o ubicación, responsable o custodio del bien 

o tipo de bien.  

 Bienes cuya procedencia sea incierta o se desconozca. 

 Perdida de los bienes propiedad de la FARD. 

 

Recomendaciones: 

 Realizar ubicación de los bienes cuya información asociada a su identificación y/o codificación de 

identificación sea incorrecta.  

 Hacer un levantamiento de los bienes identificados para tener control de estos cuya procedencia 

sea incierta o se desconozca. 

5.1.7 Vehículos Extraviados que se encuentran Registrados. 
 

Se evidenció que la Entidad presenta nueve (8) vehículos extraviados, pues se desconoce sus 

ubicaciones. Cabe destacar que, seis (6) de estas unidades no poseen actas de denuncias. (Ver Anexo 

6, Certificación Vehículos Extraviados). 
 
La situación encontrada contraviene las siguientes NOBACI de Activos Fijo: 
 
ADC-3-002.7 Los titulares de las Entidades como responsables por la custodia de los bienes tienen 

la obligación de revelar en sus informes internos operativos, así como a los dirigidos a los órganos 

rectores del control de la Propiedad Planta y Equipos y los encargados del registro contable sobre 

cualquier cambio en el estado de los bienes bajo su cuidado.  

ADC-3-002.8 Los titulares de las Entidades deben velar que todos los bienes bajo su responsabilidad 

sean utilizados conforme a los fines para los que fueron asignados y/o adquiridos por la Entidad. 

Riesgos: 

 Bienes asignados para su responsabilidad y custodia a servidores públicos que no realicen un uso 

adecuado del mismo. 
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 Bienes que son dados de baja sin aplicar, y que sean usado para fines personales por los 

servidores públicos. 

 Inexistencia de políticas y/o normativas claras para la custodia de los bienes. 

 Ausencia de control o registro de los bienes custodiados y sus responsables. 

 

Recomendaciones: 

 Diseñar políticas claras que incluyan los deberes, responsabilidades de los encargados de la 

administración de los bienes donde se establezcan los lineamientos para su custodia, manejo y 

tratamiento contable. 

 Implementar las políticas y procedimientos diseñados en las normativas para la administración de 

los bienes como fórmula para garantizar el logro de los objetivos institucionales.  

 Identificar los factores de riesgos relacionados con los procesos de administración de bienes, así 

como de que existan controles que mitiguen los riesgos asociados. 

5.1.8 Terrenos Ocupados por la Fuerza Aérea Dominicana FARD. 
 

En verificación de los bienes propiedad de Fuerza Aérea Dominicana (FARD), observamos 24 títulos 

de propiedad de terrenos de los cuales solo uno (1) está a nombre de la Institución, diez y nueve (19) 

de estos está a nombre de la extinta Aviación Militar Dominicana, la cual viene siendo lo que es hoy 

Fuerza Aérea de la República Dominicana y los otros cuatro (4) a nombre de terceros. Ninguno de 

dichos títulos está registrado a nombre de la institución en la DGII. 

 

Terrenos Ocupados por la FARD 

Certificados o Títulos De Propiedad de la FARD Cantidad 

Títulos a Nombre De Aviación Militar Dominicana 19 

Títulos a Nombre De Terceros 4 

Títulos a Nombre De Fuerza Aérea Dominicana 1 

Total 24 
                                          Tabla 19 

                                          Fuente: Dirección de Jurídica 

 

Existen 4 terrenos propiedad de la FARD a nombre de 4 personas las cuales detallamos a 

continuación: 

 

Certificados o Títulos de Propiedad de la FARD a Nombre de Terceros 
Detalles No. Certificado/ Titulo Parcela No. 

Isabel Castillo, Caridad Pérez Valdez 60-353 25 

Rosa (No Definido Nombre Completo) 6385 16 

Manuel María Velázquez E Hijos, S.A 4000267488 37-C-REF-1, DC 06 

Manuel Santana 9173 No Legible 
             Tabla 20 

            Fuente: Dirección de Jurídica 
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De igual modo la Institución ocupa 14 terrenos de los cuales 8 se encuentran en lugares de la zona 

norte, 4 de la zona sur y 2 de la zona este del país. Estos no poseen títulos de propiedad, cuya 

verificación física para hacer el levantamiento de cada uno de ellos, según nuestra solicitud de 

autorización realizada de manera presencial y vía correo electrónico de fecha 07/12/2021, no fue 

autorizada por la DAEI (Ver listado de terrenos en la carpeta No. 6.8).  

La situación identificada se encuentra en incumplimiento a la Ley 108-05 sobre Registro Inmobiliario 

en su PRINCIPIO III y Artículo 1 y las NOBACI Administración de Bienes e Inmueble 

Propiedad Planta y Equipo, ADC-3-002.21 y ADC-3-002.22, que establecen lo siguiente: 

 

PRINCIPIO III El Estado Dominicano es el propietario originario de todos los terrenos que 

conforman el territorio de la República Dominicana. Se registran a nombre del Estado Dominicano 

todos los terrenos sobre los que nadie pueda probar derecho de propiedad alguno. 

 

Artículo 1.- Objeto de la Ley. La presente Ley se denomina “Ley de Registro Inmobiliario” y tiene 

por objeto regular el saneamiento y el registro de todos los derechos reales inmobiliarios, así como 

las cargas y gravámenes susceptibles de registro en relación con 1os inmuebles que conforman el 

territorio de la República Dominicana y garantizar la legalidad de su mutación o afectación con la 

intervención del Estado a través de los órganos competentes de la Jurisdicción Inmobiliaria. 

 

ADC-3-002.21 El titular y los servidores públicos de cada Entidad en los diferentes niveles, como 

responsables, deben elaborar políticas tendentes a establecer el debido cuidado y archivo de los 

documentos relacionados con la identidad del activo y su catastro, tales como: título del inmueble o 

ubicación de las designaciones catastrales, cartografía, plano, tasación de la Dirección General de 

Catastro Nacional, información sobre los años que tiene la Institución con el inmueble, y los montos 

de las mejoras aplicadas en el caso de aplicar, entre otros. 

 

ADC-3-002.22 Elaborar las políticas que aseguren revaluar el costo de bienes inmuebles, conforme 

a las políticas y directrices que emanen de la Dirección General de Contabilidad Gubernamental. 

 

Riesgos: 

 Usufructo o uso de Bienes no propiedad de la Entidad. 

 Bienes inmuebles registrados en catastro al costo o valor de mercado incorrecto. 

 Registro de catastro con información o datos de un bien no actualizado o incompleto. 

 Bienes inmuebles con existencia física pero no incluidos en el reporte de catastro. 

 

Recomendaciones:  

 

 Asegurar la uniformidad de las informaciones financieras de los libros contables en 

correspondencia a la existencia física de los activos. 

 Cambiar los registros de los 19 títulos que están a nombre de la Aviación Militar Dominicana por 

la Fuerza Aérea Dominicana. 

 Elaborar políticas y procedimientos asociadas a la entrada y salida de los Activos fijos. 

 Hacer las valuaciones de los terrenos mediante la realización de tasaciones de cada uno de ello. 
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5.1.9 Aeronaves Sin control de Registro en la FARD. 
 

La institución posee un total de cincuenta y cuatro (54) aeronaves a nombre de la FARD, las cuales 

detallamos a continuación:   

 

Relación de Aeronaves de la FARD. 

Aeronaves Cantidad 

Aeronaves De Alas Fijas (Aviones) 31 

Aeronaves De Alas Giratorias (Helicóptero) 23 

Total 54 
                                         Tabla 21 

                                         Fuente: Dirección de Mantenimiento Aéreo. 

 

Cabe destacar que el control y registro de las Aeronaves Militares lo lleva la misma Institución de 

manera manual, mientras que el Instituto Dominicano de Aviación Civil (IDAC) se encarga del 

registro de las aeronaves civiles, según la Ley No. 491-06, que regula la Aviación Civil en la 

República Dominicana en sus Artículos 155, 157, 280 y 281.  

 

Observamos que la Institución solo tiene dos (2) aeronaves registradas en el Sistema SIAB, las cuales 

detallamos a continuación: 

 

Aeronaves Registradas SIAB. 

Aeronaves Precio Adquisición RD$ 

Avión de Carga de Hélice 44,042,101.48 

Helicóptero Presidencial 296,800,223.24 

Total RD$ 340,842,324.72 
                                    Tabla 22 

                                    Fuente: Dirección de Mantenimiento Aéreo 

 

Esta situación pone a la FARD en incumplimiento a las NOBACI sobre Administración de Bienes 

Muebles e Inmuebles;  
 
ADC-3-002.13 Asegurar un adecuado mecanismo de control, que sustentado en la identificación y/o 

rotulación de cada uno de los bienes de su propiedad, puedan indicar su presencia, su registro y su 

localización. 
 
ADC-3-002.17 Emitir una política para el manejo, codificación y registro de los bienes adquiridos o 

recibidos en donación sustentada en la normativa emitida por los órganos rectores, tales como: la 

Dirección General de Bienes Nacionales y/o la Dirección General de Contabilidad Gubernamental, 

entre otros. 
 
ADC-3-002.27 Establecer y mantener un sistema, de acuerdo con las normas que emita la Dirección 

General de Bienes Nacionales, un sistema de registro permanente de los bienes valorados que 

conforman el inventario de suministros y mercancías, así como de los bienes que forman el activo de 

la institución. 
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 Riesgos: 

 Clasificación incorrecta del bien, así como también una mala medición de su costo y valor en 

libros. 

 Desconocimiento de ubicaciones de los activos.  

 Bienes que no estén identificados ni codificados atendiendo al método de identificación 

establecido por el órgano rector. 

 Bienes cuya información asociada a su identificación y/o codificación de identificación sea 

incorrecta, presentando de forma errada: localización o ubicación, responsable o custodio del bien 

o tipo de bien. 

Recomendaciones: 

 Registrar las aeronaves que no se encuentran incluidas en los libros contables de la institución. 

 Calcular su debida depreciación a cada una de ellas al momento de ser registrada. 

 Estructurar un sistema de codificación que permita identificar cada activo en particular y conocer 

la ubicación física de éste y el personal responsable. 

 Designar un encargado de activos fijos con asiento en Puerto Plata. 
 

6. CUENTAS POR PAGAR. 
 

Mediante la verificación de los reportes que se llevan de manera manual de cuentas por pagar, 

observamos que en la Institución existen obligaciones por pagar acumuladas desde el 31 de mayo de 

1996 hasta el 28 de abril del 2017, la cuales ascienden a RD$70,842,053.42. También observamos 

que luego de esta fecha la Institución no ha acumulado nuevas cuentas por pagar, ya que las mismas 

se pagan mensualmente pero aún sigue vigente el monto por pagar anteriormente mencionado, según 

los reportes suministrados. 

 

Según comunicación recibida de la FARD de fecha 17/03/2022, el procedimiento para la 

transferencia de las cuentas por pagar acumuladas es el siguiente: 1) Los proveedores solicitan a la 

FARD una certificación de sus cuentas pendiente de pago, a los fines de presentarlas al Ministerio de 

Hacienda, 2) El Ministerio de Hacienda evalúa dicha certificación y procede según el caso a solicitar 

a la Fuerza Aérea de la República Dominicana la trasferencia de los expedientes indicados en dicha 

certificación, 3) Una vez recibida por la FARD la solicitud de transferencia de los expedientes por 

parte Ministerio de Hacienda, los mismos son transferidos para fines de pago. (Ver Anexo 7, 

Procedimiento de Cuentas por Pagar).  

El manejo las cuentas por pagar acumuladas por parte de la Entidad contraviene las NOBACI de 

Cuenta por pagar: 

ADC-3-004 Control de cuenta por pagar a corto plazo que establece: Las Cuentas por pagar a corto 

plazo representan el monto adeudado por el Ente (pasivos), que debe pagar en un plazo igual o 

menor de un año, generado por bienes o servicios recibidos de terceros para la realización de sus 

actividades misionales y operativas, originando una fuente para financiar el presupuesto. 

ADC-3-004.8 La Entidad debe contar con una política o procedimiento donde se establezca la 

responsabilidad, periodicidad y alcance de preparar la información sobre el estatus de las cuentas 

por pagar (pasivos), útil también para su control y conciliación continúa. 
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Riesgos: 

 Que no exista un ambiente de control apropiado para el diseño de políticas y procedimientos 

adecuados para la administración de las cuentas por pagar a corto plazo. 

 Pasivos contraídos que no puedan ser honrados afectando la correcta ejecución presupuestal, el 

registro contable y la imagen del Estado.  

 Falta de apropiación para la disminución de los pasivos  corrientes contraídos por la Entidad. 

 Que existan pasivos que no sean reales. 

 

Recomendaciones: 

 Realizar la programación de la ejecución financiera del presupuesto que es una herramienta de 

planificación que permite compatibilizar los flujos de caja (ingresos y egresos) y a partir de ello, 

establecer límites o cuotas de compromiso para la ejecución del presupuesto. 

 Implementar controles de seguimiento de cuenta por pagar para agilizar proceso de pago. 

 Manejar los recursos financieros para honrar o disponer de los compromisos asumidos según la 

programación financiera elaborada. 

 

7. PROCESOS DE COMPRAS Y CONTRATACIONES. 

7.1 Proceso de Compras y Contrataciones 

7.1.1 Compras por Comparación de Precios 

De los 8 contratos recibidos de Compras por Comparación de Precios de la Fuerza Aérea de la 

República Dominicana (FARD), equivalente al 100% de dichos contratos, por valor de  

RD$30,866,248.73, correspondiente al período 01/09/2020 - 31/08/2021, visualizamos proveedores 

con incumplimientos en el proceso de compras realizados, como detallamos a continuación: 

Relación Compras por Comparación de Precios 

Beneficiario Concepto 
Cantidad de 

Contratos 
Monto RD$ 

Ing. Frank A. Vicini 

Hernández 

Remodelación y equipamiento 

comedor para oficiales FARD 
4 20,293,574.98 

Constructora de 

Infraestructura Civiles e 

Hidráulicas Vicini, SRL 

Remodelación y equipamiento 

comedor de la academia FARD 
4 10,572,673.75 

Total RD$ 8 30,866,248.73 
     Tabla 23 

     Fuente: Expedientes de compras 
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7.1.2 Personas Asociados Licitando en el Mismo Concurso como persona física y Jurídica. 

En los documentos anexos a los pagos de los cheques No.  29342, 29354, 29359 y 29310  señalados 

en la tabla No. 16 al Ingeniero Franz A. Vicini Hernández (Oferente), visualizamos que en el 

contrato de obras por Comparación de Precios, dicho oferente firma el contrato a nombre y en 

representación de la empresa CONSTRUCTORA DE INFRAESTRUCTURA CIVILES E 

HIDRAULICAS VICINI, SRL con la Fuerza Aérea de la Republica Dominicana (FARD). 

 

Según el acta notarial de apertura d/f 23/12/2020, a la misma comparecieron dos oferentes, las 

empresas CONSTRUCTORA DE INFRAESTRUCTURA CIVILES E HIDRAULICAS 

VICINI, SRL Y EL INGENIERO FRANZ A. VICINI HERNANDEZ, siendo este último socio 

de la primera, de acuerdo a los estatutos de la empresa CONSTRUCTORA DE 

INFRAESTRUCTURA CIVILES E HIDRAULICAS VICINI, SRL  en su Artículo seis (6) 

literal e. 

 

Según el Comité de Compras y Contrataciones de la Fuerza Aérea de la República Dominicana en su 

Resolución No. 28-2020 d/f 24/12/2020 en su segunda y tercera resoluciones adjudica a: 

A) La empresa CONSTUCTORA DE INFRAESTRUCTURA CIVILES E HIDRAULICAS 

VICINI, SRL representada por el señor Angiolino Vicini Santamaría un contrato por un monto 

de RD$9,539,480.73 (nueve millones quinientos treinta y nueve mil cuatrocientos ochenta mil 

pesos dominicanos con 100/73). 

 

B) Y al INGENIERO FRANZ ANGIOLINO VICINI HERNANDEZ representada por el 

INGENIERO FRANZ ANGIOLINO VICINI HERNANDEZ un contrato por un monto de 

RD$19,708,131.63 (diez y nueve millones setecientos ocho mil ciento treinta y un pesos 

dominicanos con 100/63). 

Relación de Proveedor Ing. Franz A. Vicini Hernández. 

Fecha Ck No. O/C No. Beneficiarios Concepto Monto 

16/03/2021 29342 
2020-

00573 
Ing. Franz A. Vicini Hernández 

Remodelación y equipamiento 

comedor para oficiales FARD 
10,745,613.26 

24/05/2021 29354 
2020-

00573 
Ing. Franz A. Vicini Hernández 

Remodelación y equipamiento 

comedor para oficiales FARD 
2,988,480.52 

07/06/2021 29359 
2020-

00573 
Ing. Franz A. Vicini Hernández 

Remodelación y equipamiento 

comedor para oficiales FARD 
2,817,718,47 

22/08/2021 29310 
2020-

00573 
Ing. Franz A. Vicini Hernández 

Remodelación y equipamiento 

comedor para oficiales FARD 
3,741,762.73 

Total RD$ 20,293,574.98 
Tabla 24 

Fuente: Expedientes de Compras 

Visualizamos en la participación de dichos oferentes y adjudicación de sendos contratos a los 
mismos, un incumplimiento a la NOBACI ADC-3-007 relacionada al proceso de Compras y 
Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones ADC-03-004.10, que dice: “Las 
compras y contrataciones se regirán por los principios de eficiencia, igualdad, libre competencia, 
transparencia y publicidad, economía y flexibilidad, equidad, responsabilidad moral y buena fe, 
reciprocidad, participación y razonabilidad.” Y la NOBACI ADC-03-004.28, que dice:   
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“Garantizar un adecuado ambiente de control interno, desde la programación de las compras y la 
elaboración de los pliegos de condiciones o especificaciones de la contratación, evitando que los 
mismos favorezcan un interés particular predeterminado.” 

CONSTRUCTORA DE INFRAESTRUCTURA CIVILES E HIDRÁULICA VICINI, SRL. 

En los documentos anexos al pago de los cheques No.  29323, 29341, 29355 y 29360 señalados en la 
tabla No. 15, a la empresa CONSTRUCTORA DE INFRAESTRUCTURA CIVILES E 
HIDRAULICAS VICINI, SRL (Oferente), representada por el señor Angolino Vicini Santamaría, 
visualizamos que en el contrato de obras por comparación de precios d/f 30/12/2020,  con la Fuerza 
Aérea de la Republica Dominicana (FARD). 

Según el acta notarial de apertura d/f  23/12/2020, a la misma comparecieron dos oferentes, las 
empresas CONSTUCTORA DE INFRAESTRUCTURA CIVILES E HIDRAULICAS VICINI, 
SRL Y EL INGENIERO FRANZ A. VICINI HERNANDEZ, siendo este último socio de la 
primera, de acuerdo a los estatutos de la primera en su Artículo seis (6) literal e. 

Según el comité de compras y contrataciones de la Fuerza Aérea de la República Dominicana en su 
resolución No. 28-2020 d/f 24/12/2020 en su segunda y tercera resoluciones adjudica a: 

C)  La empresa CONSTUCTORA DE INFRAESTRUCTURA CIVILES E HIDRAULICAS 
VICINI, SRL representada por el señor Angiolino Vicini Santamaría un contrato por un 
monto de RD$9,539,480.73 (nueve millones quinientos treinta y nueve mil cuatrocientos 
ochenta mil pesos dominicanos con 100/73). 
 

D) Y al INGENIERO FRANZ ANGIOLINO VICINI HERNANDEZ representada por el 
INGENIERO FRANZ ANGIOLINO VICINI HERNANDEZ un contrato por un monto de 
RD$19,708,131.63 (diez) y nueve millones setecientos ocho mil ciento treinta y un pesos 
dominicanos con 100/63. 

Relación de Proveedor Constructora de Infraestructura Civiles e Hidráulica Vicini, SRL 

Fecha Ck No. O/C No. Beneficiario Concepto Monto  

18/2/2021 29323 2020-00574 
Constructora de Infraestructura 

Civiles e Hidráulicas Vicini, SRL 

Remodelación y 

equipamiento comedor 

de la academia FARD 

1,812,501.34 

16/3/2021 29341 2020-00574 
Constructora de Infraestructura 

Civiles e Hidráulicas Vicini, SRL 

Remodelación y 

equipamiento comedor 

de la academia FARD 

2,753,061.08 

24/5/2021 29355 2020-00574 
Constructora de Infraestructura 

Civiles e Hidráulicas Vicini, SRL 

Remodelación y 

equipamiento comedor 

de la academia FARD 

4,442,621.79 

17/6/2021 29360 2020-00574 
Constructora de Infraestructura 

Civiles e Hidráulicas Vicini, SRL 

Remodelación y 

equipamiento comedor 

de la academia FARD 

1,564,449.58 

Total RD$ 10,572,673.75 
Tabla 24 

Fuente: Expedientes de Compras 

Visualizamos en la participación de dichos oferentes y adjudicación de sendos contratos a los 

mismos, un incumplimiento a la NOBACI  ADC-3-007 relacionada al proceso de Compras y 

Contrataciones de Bienes, Servicios, Obras y Concesiones ADC-03-004.10, que dice:  
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“Las compras y contrataciones se regirán por los principios de eficiencia, igualdad, libre competencia, 

transparencia y publicidad, economía y flexibilidad, equidad, responsabilidad moral y buena fe, 

reciprocidad, participación y razonabilidad.” Y la NOBACI ADC-03-004.28, que dice: “Garantizar 

un adecuado ambiente de control interno, desde la programación de las compras y la elaboración de 

los pliegos de condiciones o especificaciones de la contratación, evitando que los mismos favorezcan 

un interés particular predeterminado.” 
 

7.1.3 Proceso de compras con Proveedores (Personas Jurídicas) vinculados a la FARD,. 

Al verificar los documentos anexos al pago del cheque No. 28081 d/f 27/12/2017 y Libramiento 1730 

d/f 27/12/2017 señalado en la tabla No. 18, a la empresa Rango, SRL representada por el señor 

Carlos José Acosta Sencion en el contrato de compra por Comparación de Precios, para la 

adquisición de juegos de abotonaduras color dorado para uso de los cadetes de segundo y cuarto año. 

Según la lista de socios actualizada d/f 12/10/2017 que el señor Carlos Dane Acosta Mejía posee el 

cincuenta (50%) de las acciones de la empresa Rango, SRL. Dicho señor está vinculado al 

Ministerio de Defensa de las Fuerzas Armadas (FF. AA). Según aparece en la nómina de dicho 

Ministerio desde el mes de abril del año 2014 hasta el mes de agosto del año 2020, ostentando el 

rango de segundo teniente. 

Relación de Proveedor Rango, SRL 

Fecha Ck No. O/C No. Beneficiario Concepto Monto 

27/12/2020 28081 
2017-

475 
Rango, SRL 

Compra Juegos de 

abotonaduras 
289,980.60 

27/12/2020 
Lib. 

1730 
N/A Rango, SRL Atuendos y vestimentas 883,159,20 

Total RD$ 1,173,139.80 

              Tabla 25 

              Fuente: Expedientes de Compras 

 

Esto contraviene la Ley 340-06 según el Artículo 14 Numeral 3 y 4, que dice: “No podrán ser 

oferentes ni contratar con el Estado las siguientes personas” 

Los Numeral 3 que dice: “Los funcionarios públicos con injerencia o poder de decisión en cualquier 

etapa del procedimiento de contratación administrativa, y 4 que dice: Todo personal de la Entidad 

contratante”  

 

Riesgos: 

 

 El logro de los objetivos institucionales se ve afectado. 

 Falta de objetividad en las transacciones que realiza la Institución. 

 Falta de equidad en las contrataciones. 

 Procesos de Selección ejecutados con proveedores considerados en el régimen de prohibiciones 

establecidos por el marco normativo. 

 Procesos de compras y contrataciones ejecutados sin observar el marco legal vigente. 

 Que la Entidad declare procesos desiertos sin agotar los procedimientos correspondientes. 

 Que se hagan adjudicaciones a favor de oferentes no calificados. 
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Recomendaciones:  

 

 Verificar que al momento de la recepción de las ofertas de cada oferente no tenga ninguna 

vinculación preeminente con la Institución.  
 Ampliar el mecanismo de invitación a los posibles oferentes para que presenten sus ofertas 

técnicas y económicas, según el pliego de condiciones específicas de la Institución, utilizando los 

periódicos de circulación nacional.  
 Revisar que los Procesos de Compras y Contrataciones ejecutados se correspondan con los 

umbrales establecidos por el órgano rector del Sistema Nacional de Compras y Contrataciones.  
 Validar que existan informes de las evaluaciones de las ofertas técnicas hechas por los peritos 

asignados. 

7.2 Compras Menores de Bienes y Servicios. 

7.2.1 Empresa SRL, Registrada con un único Socio. 

En nuestra revisión de los documentos anexos a los libramientos por compras diversas, ascendentes a 

un monto de RD$244,568.21 a favor de la empresa ZEIT INVESTMENTS, SRL, según indicamos 

en la tabla No. 21, visualizamos que, en los documentos anexos a dichas órdenes de compra y 

suministro de bienes, el Señor Abinadab Jair Pérez Báez es el único socio de la misma. (Ver Anexo 

8, Lista de chequeo de las debilidades de compras).   

 

Relación de Compras Proveedor ZEIT INVESTMENTS, SRL. 

Libramientos O/C No. Beneficiario Concepto Monto  

1059 FAD-UC-CD-2021-0117 Zeit Investments, SRL 
 Adquisición de Materiales 

Ferreteros 

        

103,620.98  

1284 FAD-UC-CD-2021-0129 Zeit Investments, SRL 

Adquisición de Alcohol 

Isopropílico, Suero y 

Termómetro Infrarrojo 

          

90,529.05  

1240 FAD-UD-CD-2021-0131 Zeit Investments, SRL 
Confección e instalación de 

letras en bronce fundido 
50,418.18 

Total RD$ 244,568.21 
Tabla 26 

Fuente: Expedientes de compras 

Contraviniendo así la Ley General de las Sociedades Comerciales y Empresas Individuales de 

Responsabilidad Limitada 479-08, según su Artículo 89, que dice: “La sociedad de 

responsabilidad limitada es la que se forma por dos o más personas mediante aportaciones de 

todos los socios, quienes no responden personalmente de las deudas sociales.” 

Además de contravenir la NOBACI ADC-3-007 relacionada al proceso de Compras y Contrataciones 

de bienes, servicios, obras y concesiones ADC-03-004.10, que dice: “Las compras y contrataciones 

se regirán por los principios de eficiencia, igualdad, libre competencia, transparencia y publicidad, 

economía y flexibilidad, equidad, responsabilidad moral y buena fe, reciprocidad, participación y 

razonabilidad.” 
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7.2.2 Proveedor (Empresa Jurídica) vinculado a la FARD. 

En la revisión de los expedientes correspondientes a los pagos y libramientos según la tabla No. 22 

abajo indicada, por un monto de RD$480,339.10, a favor de la empresa  HEDESA POWER, SRL 

para la adquisición de equipos y materiales de refrigeración, pudimos visualizar que en el acta de la 

Asamblea General Ordinaria de la empresa HEDESA POWER, SRL d/f 02/06/2021, se registra el 

señor Héctor Demetrio De Los Santos Mateo como socio mayoritario de la misma, quien aparece 

vinculado a la Fuerza Aérea de la Republica Dominicana (FARD), según aparece en la nómina  de la 

FARD desde el mes de abril del año 2009 hasta el mes de agosto del año 2021, ostentando en la 

actualidad el rango de segundo teniente. 

 

Relación de Compras Proveedor HEDESA POWER, SRL 

Libramientos O/C No. Beneficiario Concepto Monto 

1067 
FAD-DAF-CM-

2021-0066 
Hedesa Power, SRL 

Adquisición de componentes para 

aires acondicionados y materiales 
163,577.50 

CK-29394 
FAD-2021-201 Hedesa Power, SRL 

Adquisición de Aire 

Acondicionado y Materiales 
276,081.60 

CK-29402 
FAD-2021-0209 Hedesa Power, SRL 

Adquisición de puerta flotante 

templada 
40,680.00 

Total 480,339.10 
Tabla 27 

Fuente: Expedientes de compras 

Dicha vinculación contraviene lo siguiente: 

La Ley 340-06 según el Artículo. 14 Numeral 3 y 4 que dice: “No podrán ser oferentes ni contratar 

con el Estado las siguientes personas” 

El Numeral 3 que dice: “Los funcionarios públicos con injerencia o poder de decisión en cualquier 

etapa del procedimiento de contratación administrativa, y 

El Numeral 4 que dice: Todo personal de la Entidad contratante” 

La NOBACI relacionada al proceso de Compras y Contrataciones de bienes, servicios, obras y 

concesiones en sus acápites: 

ADC-03-004.10, que dice: Las compras y contrataciones se regirán por los principios de eficiencia, 

igualdad, libre competencia, transparencia y publicidad, economía y flexibilidad, equidad, 

responsabilidad moral y buena fe, reciprocidad, participación y razonabilidad.”  

ADC-03-004.28, que dice:  “Garantizar un adecuado ambiente de control interno, desde la 

programación de las compras y la elaboración de los pliegos de condiciones o especificaciones de la 

contratación, evitando que los mismos favorezcan un interés particular predeterminado.” 

 

 

 



 

CGR-IA-DAE-080 VF,08AGOSTO2023                                                                                     Página 35 de 41 
                                                                                                                                                               

Sumatoria de Hallazgos de Compras y Contrataciones 

Beneficiarios Monto 

Zeit Investments, SRL 244,568.21 

Hedesa Power, SRL 480,339.10 

Total 724,907.31 
                                                             Tabla 28 

                                                             Fuente: Expedientes de compras 

Riesgos: 

 Que se hagan adjudicaciones a favor de oferentes no calificados. 

 Procesos de compras y contrataciones ejecutados sin observar el marco legal vigente. 

 Que los pliegos de condiciones no establezcan de forma clara toda la información necesaria para 

la contratación. 

 Procesos de selección ejecutados con proveedores considerados en el régimen de prohibiciones 

establecidos por el marco normativo. 

 Procesos de compras y contrataciones ejecutados usando procedimientos de selección que no se 

corresponden con el umbral adecuado. 
 

Recomendaciones: 

 Verificar que al momento de la recepción de las ofertas de cada oferente no tenga ninguna 

vinculación preeminente con la Institución.  
 Asegurarse que todas las compras y contrataciones realizadas estén contempladas en los 

respectivos Planes Anuales de Compras elaborados y aprobados por la Institución.  
 Revisar que los Procesos de Compras y Contrataciones ejecutados se correspondan con los 

umbrales establecidos el órgano rector del Sistema Nacional de Compras y Contrataciones.  
 Asegurarse de que todas las ofertas escogidas cumplan con las condiciones y requisitos 

establecidos en los Pliegos de Condiciones Específicas, Especificaciones Técnicas y Términos de 

Referencia. 

 

8. ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

La Institución cuenta con una política salariar uniforme acorde a lo establecido por El Ministerio de 

Administración Pública y el Ministerio de Defensa de la República Dominica. (Ver Anexo 9, 

Política Salarial FARD).  

8.1 Recursos Humanos 

8.1.1 Pagos por Operaciones de Inteligencia de la FARD. 

En revisión realizada a los expedientes correspondientes al gasto, según los libramientos de pago de 

las operaciones de inteligencia correspondientes al período 01/09/2020 al 31/08/2021 indicados en el 

cuadro detallado más abajo, no visualizamos los documentos de soporte para la ejecución de dicho 

gasto, los pagos por servicio de inteligencia son como detallamos a continuación: 
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Relación de pagos Inteligencia de la FARD 

Año Cédula Beneficiario Monto 

2021 001-1176878-4 Manuel Abad Garcia Lithgow 8,000,000.00 

2021 001-1177161-4 Francisco Miguel Corominas Sanchez 30,000,000.00 

2021 001-1178477-3 Floreal Tarcicio Suarez Martinez 10,000,000.00 

Total General RD$ 48,000,000.00 
               Tabla 29 

               Fuente: Pagos de Libramientos Nomina 

Esto representa un incumplimiento a las siguientes Leyes y Normas: 

Ley No. 126-01, del Sistema de Contabilidad Gubernamental tal como se establece en los siguientes 

Artículos; 

Artículo 6.- “El Sistema de Contabilidad Gubernamental comprenderá el conjunto de principios, 

órganos, normas y procedimientos técnicos que permitan evaluar, procesar y exponer los hechos 

económicos y financieros que afecten o puedan llegar a afectar el patrimonio de los organismos 

comprendidos en el ámbito de la presente Ley” 

El Decreto 526-09 sobre en su Artículo 18 que establece los siguientes. 

De las transacciones y Registro Contable. 

Artículo 18- Las transacciones son los hechos económicos y financieros que afectan o pueden afectar 

el presupuesto o el patrimonio de un organismo o Institución, están soportadas por un comprobante, 

se expresan en el monto monetario que corresponde a cada una de ellas y se reflejan en los registros 

contables. 

NOBACI ADC-3-006.84 y ADC-3-006.85: 

ADC-3-006.84: Asegurar el establecimiento y operación de controles internos eficaces relacionados 

al proceso registro y control de los servidores públicos, que garanticen un nivel óptimo de control de 

la planilla de servidores públicos. 

ADC-3-006.85: Cumplir con las leyes y normativas aplicables al registro y control de los servidores 

públicos, emitidas por el órgano rector del sistema de administración pública (MAP), así como 

DIGECOG, DIGEPRES, DGCP, CP entre otros 

Riesgos: 

 Que los servidores públicos no cumplan adecuadamente con la jornada laboral. 

 Que existan servidores públicos que no asistan a desempeñar funciones públicas y que estén 

siendo remunerados. 

 Que existan servidores públicos remunerados por más de una Entidad pública. 

 Falta de orientación de hacia dónde van destinados esos fondos públicos. 

 

Recomendaciones: 

 Colocar en todos desembolsos los soportes correspondientes a las transacciones realizadas, para 

que se pueda sustentar el destino de los fondos anteriormente mencionados.  
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 Que se realicen informes periódicos que sustenten la utilización de dichos fondos y que estos sean 

manejado por la MAE. 

 Realizar una relación o detalle de las personas a las cuales ha sido destinada el fondo, para una 

mejor trasparencia de los fondos públicos.  

8.1.2 Empleados con Expedientes Incompletos en la FARD. 

Realizamos una revisión de los expedientes de los empleados de la FARD, para lo cual 

seleccionamos una muestra de 173 expedientes, atendiendo a los diferentes rangos y personal 

contratado que laboran en la Institución, durante la verificación identificamos empleados contienen 

deficiencia en las informaciones requeridas por el MAP para fungir como Servidor Público las cuales 

se detallan a continuación:  

 

Documentos faltantes en los expedientes examinados 

Documento Requerido 
Expedientes 

incompletos 
% 

Contratos de Trabajo 83 48% 

Examen Médico de ingreso 60 35% 

Sueldos aprobados por autoridad competente 134 77% 

Investigación para Contratación 11 6% 

Memorándum de Designación 14 8% 

Soportes de las compensaciones y beneficios otorgados 173 100% 

Formulario de Evaluación de Desempeño 140 81% 
Tabla 30 

Fuente: Expedientes físicos de los empleados 

La situación encontrada contraviene las siguientes NOBACI: 

ADC-3-006.25“El titular de Dirección de Recursos Humanos, son responsables, de la confección de 

los expedientes de los servidores públicos contratados y deben asegurarse de que contengan todas 

las documentaciones requeridas” 

ADC-3-006.59 La Dirección de recursos humanos, o su equivalente, deben conservar y preparar 

expedientes de personal en los que reposen las informaciones de  los  servidores  públicas requeridas 

por la Ley No.41-08 y por el Decreto No.251-15. 

ADC-3-006.106 “La Dirección de Recursos Humanos de las Entidades públicas, o su equivalente, 

deben mantener los expedientes de los servidores públicos actualizados con los soportes de las 

compensaciones y beneficios otorgados” 

Riesgos: 

 Promociones y ascensos no sustentadas en los resultados de las evaluaciones del desempeño. 

 Procedimientos de reclutamiento y selección de personal aplicados sin considerar la normativa 

legal vigente. 

 No se recluten y seleccionen servidores públicos con los perfiles necesarios. 

 No contar con un análisis adecuado de su estructura organizativa, cargos y política salarial que le 

permita lograr sus objetivos institucionales. 

 Se afecten los objetivos de la Institución por el incumplimiento de las gestiones de la Dirección.  
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Recomendaciones: 

 Completar las informaciones personales de cada empleado de la Institución, según lo requerido 

por el MAP para poder fungir como Servidor Público. 

 Crear de una política que establezca una revisión de las informaciones que deben contener los 

expedientes de cada personal de la Institución y de este modo la recolección de informaciones 

será más efectiva y estandarizados.   

 Hacer una lista de chequeo de los documentos requeridos por el MAP para ser contratado. 
 

8.1.3 Retenciones Cobradas de manera incorrecta a los Empleados de la FARD. 

En la verificación de las nóminas de los empleados de la Fuerza Aérea de la República Dominicana, 

en el período comprendido del 1ro. de septiembre de 2020 al 31 de agosto de 2021, procedimos a 

realizar el recálculo a todos los descuentos aplicados a los empleados, contemplados en las siguientes 

Leyes, 87-01 que establece el Sistema Dominicano de Seguridad Social, Ley No. 11-92 que crea el 

Código Tributario de la Republica Dominicana y el Decreto 3013 que crea el Instituto de 

Seguridad Social de las Fuerzas Armadas ISSFFAA, (SFS, ISSFFAA, JRFFAA, COOPINFA, 

ISR). 

Visualizamos que los descuentos aplicados a los empleados presentan anomalías en la retención de 

Impuesto Sobre la Renta (ISR). A los empleados se le retuvo más de lo especificado en la Tabla de 

retención mensual para los asalariados publicada por la DGII, dichas retenciones se hicieron 

según indicamos a continuación: 

 

Relación Impuesto Sobre la Renta Empleados 

Año ISR Retenido ISR Según Prueba Diferencia 

2021 41,980,014.76 35,980,972.05 5,999,042.71 

Total 41,980,014.76 35,980,972.05 5,999,042.71 
Tabla 31 

Fuente: Nóminas electrónicas 

En conversación con el Encargado del Departamento de Descuentos de la Institución, nos comunicó 

que el Sistema SIGEMIL, el cual se utiliza para realizar los descuentos y la preparación de las 

nóminas del personal, se parametrizó de manera incorrecta, dando lugar a los errores en los 

descuentos, lo cual fue notificado a la Dirección de Tecnología de Información (IT) para que revisen 

lo sucedido y procedan con la corrección.  

La situación encontrada contraviene: 

Ley 11-92, Código Tributario en su Artículo 68. El pago indebido o en exceso de tributos, recargos, 

intereses o sanciones pecuniarias, dará lugar al procedimiento administrativo de reembolso por ante 

la Administración Tributaria. En caso de que el contribuyente no se sintiere satisfecho en sus 

pretensiones, podrá incoar la acción de repetición o reembolso del mismo. 

Ley 11-92, Código Tributario en su Artículo 296. La Tasa del Impuesto de las Personas Físicas. Las 

personas naturales residentes o domiciliadas en el país pagarán sobre la renta neta gravable del 

ejercicio fiscal, las sumas que resulten de aplicar en forma progresiva, la siguiente escala.  
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La escala establecida será ajustada anualmente por la inflación acumulada correspondiente al año 

inmediatamente anterior, según las cifras publicadas por el Banco Central de la República 

Dominicana. 

Riesgos: 

 Denuncias de empleados por descuentos realizados a su salario de manera incorrecta. 

 Fiscalización de la Institución por mal manejo en las retenciones de Impuestos. 

 Problemas fiscales por presentación de información incorrecta. 

 Errores significativos en la Contabilidad por mal manejo en el sistema de descuentos. 
 

Recomendaciones: 

 Mejorar sus sistemas informáticos para que la situación pueda ser corregida y no causar mayores 

problemas a largo plazo.  

 Revisar los descuentos realizados por el sistema a los empleados antes de dar por terminada la 

nómina, y así evitar este tipo de errores.  

 Parametrizar el sistema con los porcentajes de descuentos aplicables a cada empleado, según la 

Ley y así minimizar los errores que puedan ocurrir.  

 Capacitar a los empleados encargados del área para que puedan manejar la misma de manera 

eficiente y precisa.  

 

8.1.4 Retenciones y Pagos de los compromisos tributarios. 

En nuestra revisión de las Retenciones y Pagos de los compromisos tributarios, identificamos que la 

Institución no presenta directamente la Declaración Jurada de las Retenciones del Impuesto Sobre la 

Renta IR-3 e IR-13, las cuales contienen un resumen de las retenciones de impuestos realizadas a los 

empleados mediante el proceso de nómina, La Tesorería Nacional es quien realiza directamente el 

desembolso de dichos fondos retenidos, lo que genera un saldo a favor o pago a cuenta en la cuenta 

corriente de la Oficina Virtual de la Dirección General de Impuestos Internos, según certificación 

recibida por la FARD en fecha 16/03/2022, por lo que no pudimos realizar el cruce de las retenciones 

realizadas por nomina a los empleados y lo reportado en dichos formularios, ya que la Entidad no 

posee archivados los documentos necesarios para realizar dicho cruce. (Ver Anexo 11, Certificación 

Reporte Impuestos).  

 

La situación antes expuesta ocasiona incumplimientos a la obligación tributaria requerida por la 

Dirección General de Impuestos Internos en función a las normativas siguientes: 

 

Artículo 313 de la Ley 11-92 que instituye el Código Tributario: “Retención No Efectuada No Exime 

Contribuyente Del Pago De La Obligación Tributaria. “En los casos en que se disponga el pago del 

impuesto por vía de retención, el hecho de que no existiere el Agente de Retención, o de que éste no 

efectuare la retención debida, no eximirá a los contribuyentes de la obligación de pagar el impuesto. 

De no haberse efectuado la retención, son deudores solidarios de este impuesto el contribuyente y el 

Agente de Retención. Sin embargo, en el caso de que el Agente de Retención haya efectuado la 

retención correctamente, será éste el único responsable del pago del impuesto retenido ante la 

Administración”. 
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También el Reglamento 526-09 de la Ley 126-01 que crea la Dirección General de Contabilidad 

Gubernamental indica en su Artículo 14, Literal b, lo siguiente: 
  
“Universalidad, Integridad, y Unidad: La Contabilidad Gubernamental constituye un sistema único e 

integral que debe registrar todos los hechos económicos y financieros, cualquiera sea su naturaleza 

que afecten o puedan afectar el patrimonio, los recursos y/o los gastos del Ente.” 

 

Riesgos: 

 

 Posibles impugnaciones con el Ente Fiscalizador del Estado por partidas no presentadas 

oportunamente.  
 Errores en los registros contables por falta de ajustes y/o conciliaciones oportunas de las cuentas 

de Retenciones y Acumulaciones por Pagar.  
 Incumplimiento con las Normas emitidas por la Dirección General de Contabilidad 

Gubernamental. 
 
Recomendaciones: 

 

El Departamento de Contabilidad debe dar cumplimiento a las normativas antes indicadas, además de 

proceder a conciliar los pagos emitidos vía el procedimiento de libramientos y asegurar que los 

registros contables y los Estados Financieros presenten en su totalidad las transacciones, retenciones 

y acumulaciones de los impuestos por pagar de terceros para garantizar el adecuado cumplimiento al 

control interno y los requerimientos normativos antes indicados y la Ley 10-07 y los requerimientos 

de la Dirección General de Contabilidad Gubernamental referente a la presentación y revelación 

financiera. 
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9. ANEXOS DIGITALES 



 

 
 

FUERZA AÉREA DE LA REPÚBLICA DOMINICANA 

(FARD) 

 

 

 

 

Desde el 1ro. De Septiembre 2020 hasta el 31 de Agosto 2021

 PLAN DE ACCIÓN DE CORRECCIÓN
  




















































































































